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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 142-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Procurador General de la República, para 
que comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura 
Pública de Donación, a favor del Ejército de Nicaragua, de un 
bien inmueble de CINCUENTA MANZANAS Y SETENTA 
Y SEIS VARAS CUADRADAS CON 32 CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (50 Mz y 76.32 Vrs'), perteneciente al 
Estado de la República de Nicaragua, ubicado en la Comarca 
El Higueral, Municipio de Chinandega, Departamento de 
Chinandega; parcela catastral No. 5410-0746-3399-17, 
comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Agropecuaria Las Grietas, S.A., SUR: Agropecuaria Las 
Grietas, S.A.; ESTE: Agropecuaria Las Grietas, S. A.; OESTE: 
Agropecuaria Las Grietas, S. A.; inscrito bajo Número Absoluto 
de Propiedad (NAP) CH001200029622 del Registro Público del 
Departamento de Chinandega, Inmueble que será utilizado con 
fines exclusivamente militares, necesarios para salvaguardar la 
integridad, independencia, seguridad y defensa nacional. 

Artículo 2. El Ejército de Nicaragua, en ningún caso podrá 
enajenar el inmueble objeto de este Acuerdo; pero podrá otorgar 
o constituir garantía de cualquier naturaleza sobre el mismo. 

Artículo 3. Autorizar al Procurador General de la República, 
para que realice los actos jurídicos, judiciales, administrativos, 
catastrales, notariales y registrales conducentes para cumplir lo 
prescrito en este Acuerdo. 

Artículo 4. Autorizar al Procurador General de la República para 
que incluya en el contrato de Donación, todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el objeto de salvaguardar 
los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la Toma de 
Posesión del Procurador General de la República, como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación." 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 

fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día uno de junio del año dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 156-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Máster Verónica Alejandra 
Rojas Berríos, en el alto cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el Ilustre 
Gobierno del Reino de Suecia, con residencia en la ciudad de 
Estocolmo. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
la fecha de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional, para 
su ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día uno de julio del año dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 157-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Máster Verónica Alejandra 
Rojas Berríos, en el alto cargo de Embajadora Extraordinaria 
y Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el Ilustre 
Gobierno de la República de Islandia, en calidad de concurrente, 
con residencia en la ciudad de Estocolmo, Reino de Suecia. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
la fecha de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional, para 
su ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día uno de julio del año dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 159-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 
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Artículo l. Se acepta la renuncia del Compafiero Guillermo 
Antonio Arana Campos, al cargo de Codirector Administrativo del 
Instituto de la Vivienda Urbana y Rural; en consecuencia déjese 
sin efecto su nombramiento contenido en el Acuerdo Presidencial 
No. 129-2015, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 160 
de fecha 25 de agosto del afio 2015. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publlquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día siete de julio del afio dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg.1778 - M. 434452 - Valor C$ 1,545.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION IGLESIA CRISTIANA 
PRINCIPE DE PAZ CASA DE ORACION" 

(ASICPRIPCO) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil trescientos ochenta y cinco (6385), del folio número un 
mil tréscientos sesenta y ocho al folio número un mil trescientos 
setenta y ocho (1368-1378), Tomo: 1, Libro: QUINTOCEAVO 
(15º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad la nacional denominada: "ASOCIACION IGLESIA 
CRISTIANA PRINCIPE DE PAZ CASA DE ORACION" 
(ASICPRIPCO). Conforme autorización de Resolución del 
trece de Mayo del afio dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de 
Managua, el día veintiséis de Mayo del afio dos mil dieciséis. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos 
insertos en la escritura número SEIS (6), Autenticado por 
el Licenciado Ronald Cecilio Vallejos Cruz, el día quince de 
marzo del año dos mil dieciséis (f) Lic. Franya Ya-rue Urey 
Blandón, Directora Auxiliar. 

ONCEAVA: <APROBACIÓN DE LOS ESTAJUTOSl.- En este 
mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de Miembros, para conocer, discutir y aprobar 
de forma unánime los Estatutos de la Asociación, los que han 
quedado aprobados de la siguiente manera: ESTATUTOS DE 
LA ASOCIACION IGLESIA CRISTIANA PRÍNCIPE DE 
PAZ CASA DE ORACIÓN, que también será conocida por las 
siglas "ASICPRIPCO".· CAPITULO PRIMERO: 
(NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN).· Artículo 1.- Naturaleza: LA ASOCIACION 
IGLESIA CRISTIANA PRÍNCIPE DE PAZ CASA DE 
ORACIÓN, es sin fines de lucro, de carácter religiosa, que se 
rige por lo establecido en el acto constitutivo, los presentes 
Estatutos, así como por las regulaciones establecidas en la Ley 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, Ley número Ciento 
Cuarenta y Siete (147), publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
número ciento dos, del veintinueve de mayo de mil noveciento~ 
noventa y dos y las disposiciones contenidas en el Libro I Título 
I, Capitulo XIII del Código Civil, así como los Reglam~ntos y 

Resoluciones, o cualquier otra normativa que al respecto se 
dicte para el funcionamiento de la misma. En lo no previsto por 
la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho 
común vigente.- Articulo 2.- Depomjpacjóp.· La Asociación 
se denomina ASOCIACION IGLESIA CRISTIANA 
PRÍNCIPE DE PAZ CASA DE ORACIÓN, que también 
será conocida por las siglas "ASICPRIPCO".· Artículo 3.
Domjcj!jo y Duracióp.- El domicilio de la Asociación será en 
el Municipio de Managua, Departamento de Managua, pudiendo 
establecer sedes, sub sedes u oficinas filiales en cualquier 
parte del territorio nacional o fuera de él si fuera necesario para 
el cumplimiento de sus fines y objetivos.· La Asociación tendrá 
una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO: 
(FINES Y OBJETIVOS).· Artículo 4.- FINES Y OBJETIYOS 
;. La Asociación tiene como Fin y Objetivo General: Glorificar 
a Dios predicando y enseí'lando la Santa Palabra de Dios con el 
fin de edificar a los creyentes, alcanzar a los perdidos y declarar 
todo el consejo de Dios a su pueblo. Como objetivos específicos, 
los siguientes: 1) Anunciar el Evangelio de Jesucristo en todo 
el territorio nacional e internacional creando y desarrollando 
valores cristianos. 2) Impulsar la educación cristiana, brindando 
capacitación sistemática a todos los miembros de la iglesia para 
crear líderes religiosos que multiplique la palabra de Cristo. 3) 
Motivar a la comunidad en general, el entendimiento de la obra 
de nuestro señor Jesucristo, a través de diferentes proyectos 
sociales dirigidos a atender aspectos sensibles de su vida 
cotidiana; la salud, la educación, la cultura. 4) Incentivar el 
crecimiento espiritual y la fe cristiana mediante el establecimiento 
de Instituciones Bíblicas, Teológicas, Congresos, Seminarios, 
Talleres, así como la elaboración de documentos y materiales 
bíblicos. 5) Establecer relaciones fraternas con Iglesias y 
Ministerios radicados dentro y fuera de nuestro país, afines a 
los principios, objetivos y valores de nuestro Ministerio; con 
el fin de intercambiar experiencias, conocimientos teológicos, 
asesoramiento y cualquier otro tipo de ayuda. 6) Difundir el 
Evangelio de Jesucristo a través de los diferentes medios de 
comunicación y de tecnología moderna; programas radiales, 
televisivos, periódicos, revistas, semanarios, uso de la internet. 
7) Promover la unidad familiar, solidaridad y comunión entre 
hermanos; mediante la ayuda recíproca entre todos los miembros 
de la iglesia a través de diferentes programas y proyectos de 
carácter sociocomunitarios.8) Captar recursos dentro y fuera 
del país para el desarrollo de programas y proyectos sociales 
que permitan el cumplimiento de los objetivos de la Asociación.
CAPITULO TERCERO: (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS 
Y DEBERES).- Artículo S.· Clases de Miembros.- En la 
Asociación existen dos clases de miembros, siendo estos los 
siguientes: A) Miembros Plenos; B) Miembros Honorarios: 
Miembros Plepos.- En esta categoría están los Fundadores; que 
son todos los comparecientes en el acto constitutivo de la 
Asociación, y aquellos que participando activamente en los 
Proyectos de la Asociación sean admitidos por la Junta Directiva 
Y ratificados por la Asamblea General de Miembros. Para ser 
miembro pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) 
Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano 
extranjero identificado con los fines y objetivos de la Fundación; 
2) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) 
Aceptar el contenido del Acta Constitutiva, los presentes 
Estatutos, los Reglamentos y Código de ética de la Asociación 
y 4) Disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de 
in~reso ~.la Asociación por parte de la Junta Directiva y la 
rat1ficac1on de la Asamblea General de Miembros.- Miembros 
Hoporarios.- A propuesta de la Junta Directiva, pueden ser 
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miembros honorarios todas aquellas personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeros que se hayan destacado en 
el cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación o 
quienes hayan prestado servicios profesionales o técnicos de 
manera voluntaria o que hayan apoyado la gestión y desarrollo 
de la misma, y reciban tal condición por parte de la Asamblea 
General de Miembros. Los Miembros Honorarios tendrán derecho 
a voz pero no a voto.- Artículo 6.- Derechos de los mjembros.
Los Miembros Plenos de la Asociación gozan de los derechos 
que a continuación se establecen : 1) Participar con derecho a 
voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de Miembros; 
2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de 
la Asociación.- 3) Tener acceso a la información sobre los 
proyectos y demás asuntos de la Asociación.- Articulo 7.
Deberes de los miembros.- Son deberes de los Miembros Plenos 
de la Asociación los siguientes: 1) Participar de forma sistemática 
en las reuniones a que sean convocados por los Órganos de 
Dirección de la Asociación .- 2) Promover y divulgar los 
principios y objetivos de la Asociación.- 3) Cumplir y hacer 
cumplir lo establecido en el acto constitutivo y en los presentes 
Estatutos.- 4) Conservar y preservar un comportamiento ético 
y moral acorde a los objetivos que se persiguen desde la 
Asociación.- S) Efectuar aportes económicos voluntarios 
ordinarios y extraordinarios, según sea el caso.- 6) Concurrir a 
las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea 
General de miembros para las cuales se les haya convocado.
Artículo 8.- Motiyos de separación de la Asociacióp.- Los 
Miembros Plenos de la Asociación podrán ser separados de la 
Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones 
afecten el desarrollo normal de la Asociación.- 2) Cuando de 
forma reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes Órganos 
de Dirección y Administración que hubiesen sido convocados 
de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3) 
Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al código 
de ética de la Asociación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción 
civil.- S) Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva 
la que tendrá efecto a partir de su aceptación.- 6) Por expulsión 
decretada formalmente por la Asamblea General de Miembros.-
7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN).- Articulo 9.- Son 
Órganos de la Asociación los siguientes: 1) La Asamblea General 
de Miembros; 2) La Junta Directiva.- La Asamblea General de 
Miembros: será la máxima autoridad, el Presidente de ésta 
también será el de la Junta Directiva, la Asamblea General la 
integran el total de los miembros de la Asociación. La Junta 
Directiva: será la encargada de la administración de la 
Asociación. - CAPITULO QUINTO. <FUNCIONES DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN).
Artículo 10.- Funciones de la Asamblea General de Miembros.
La Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y está 
integrada por el total de los Miembros Plenos, y los Honorarios, 
siendo sus funciones las siguientes: 1) Define y aprueba las 
políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos de 
la Asociación, así como las políticas generales y específicas de 
la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
Asociación, sea por propuesta presentada por la Junta Directiva 
o a iniciativa de dos tercios de los miembros de la Asamblea 
General.- 3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe 
de la gestión anual que presente la Junta Directiva.- 4) Conoce, 
aprueba o rechaza los estados financieros de la Asociación.- S) 
Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) Acepta o rechaza la 
solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta 
Directiva.- 7)A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve 

en última instancia el retiro de los miembros de la Asamblea 
General .- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código 
de ética de la Asociación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, 
autoriza la enajenación de los bienes inmuebles de laAsociación.-
1 O) Otorga la condición de miembro honorario, condecoraciones 
y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan 
apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones de la 
Asociación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos 
de la misma.- Artículo 11.-Ijpos de sesjopes.- La Asamblea 
General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, 
ordinariamente se reunirán una vez al año y extraordinariamente 
cuando sea convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando 
lo soliciten de forma escrita un tercio del total de sus miembros. 
En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de 
forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo 
menos con ocho días de anticipación.- Artículo 12.- Quórum.
El quórum se formará con la mitad más uno del total de los 
miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple del 
total presentes, en caso de empate, el voto del presidente de la 
Junta Directiva tendrá valor de dos. Las votaciones son directas, 
públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación y se realizará la Asamblea con el total de miembros 
que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones serán 
de obligatorio y estricto cumplimiento para todos los miembros 
de la Asociación.- Artículo 13.- Funciones de la Junta 
Djrectiya.- 1) Impulsar el desarrollo de las actividades de la 
Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto y las 
políticas establecidas por la Asociación.- 2) Cumplir y hacer 
cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás 
acuerdos de la Asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la 
Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos 
miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas 
de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta 
Directiva.- S) Separar provisionalmente a cualquiera de los 
miembros de la Asociación de acuerdo a las causales establecidas 
en el presente Estatuto.- 6) Elaborar los planes e informes de 
trabajo anual para su posterior presentación a la Asamblea 
General de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar 
trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se 
deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General de miembros.- 9) Elaborar su propio 
Reglamento interno de funcionamiento.- 10) Cuando el desarrollo 
de la Asociación así lo requiera, contratar los servicios 
profesionales de Administrador, Auditor Interno, y demás 
funcionarios que se requieran para el manejo de los proyectos 
y programas que se ejecuten en la Asociación.- 11) Elabora y 
envía el informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. 
Articulo 14.~ Reupjopes de la Junta Djrectiya.- La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria cada dos meses y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del 
Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros de 
la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría 
simple del total de los miembros directivos, en caso de empate 
el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos 
para resolver la controversia.- Artículo 15.- Funciopes del 
Presjdepte Ca).- Son funciones del Presidente de la Asociación 
las siguientes: a) Coordinar las gestiones relacionadas a la 
Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea 
General de miembros y la Junta Directiva.- b) Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en 
todos los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, 
persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales, 
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especiales o judiciales.- c) Ser delegatario de las atribuciones 
de la Junta Directiva.- d) Convocar y presidir las sesiones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General sean ordinarias o 
extraordinarias.- e) Formular la agenda de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General.- f) Refrendar con sus 
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General, respectivamente. g)Dirigir y supervisar la 
organización de la Asociación.- h) Proponer a la Junta Directiva 
la integración de comisiones y delegaciones; i) Supervisar y 
controlar la administración de los fondos de la Asociación.- j) 
Proponer a la Junta Directiva la contratación del personal 
administrativo y ejecutivo que se requiera para el funcionamiento 
de la Asociación.- k) Proponer el plan de trabajo y el informe 
anual de la Junta Directiva.- 1) Custodiar los documentos legales 
de la Asociación, incluyendo los libros propios de la Asociación 
y los sellos de ésta.- 11) Firmar los documentos de carácter 
financiero, en coordinación con los funcionarios que designe y 
autorice la Junta Directiva.- m) Cumplir y hacer cumplir todos 
los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General 
de miembros y de la Junta Directiva.- n) Administrar los bienes 
y el presupuesto de la Asociación de conformidad con su 
Reglamento.- ñ) Las demás funciones que le asigne la Junta 
Directiva y la Asamblea General de Miembros.- Artículo 16. 
- Funcjopes del yjcepresidente Cal.- Son funciones de 
vicepresidente (a) las siguientes: a) Sustituir al Presidente en 
su ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las 
atribuciones que el Estatuto le confiere; b) Colabora con el 
Presidente en el desempeño de sus funciones.- c) Representar 
a la Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado.
Artículo 17.- Funciones del Secretario Cal.- Son funciones del 
Secretario, las siguientes: a) Levantar las actas de las diferentes 
reuniones que realice la Asociación y redactar una ayuda memoria 
que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.
b) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la 
asamblea General de miembros y los de la Junta Directiva.- c) 
Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General de 
miembros y de la Junta Directiva, por indicaciones del 
Presidente.- d) Ser la instancia de comunicación entre la Junta 
Directiva y la Asamblea General con los miembros de la 
Asociación.- e) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
gubernamentales.- f) Librar las certificaciones sobre el contenido 
de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General de miembros de la Asociación.- g) Las demás funciones 
que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 
18.- Fupcjopes de la Tesorera Col: Son funciones de la Tesorera: 
a) Recaudar las cuotas ordinarias o extraordinarias de los 
miembros de la Asociación y llevar un libro del control de las 
mismas.- b) Promover la formación e incremento del Patrimonio 
de la Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que 
apruebe la Junta Directiva.- c) Revisar y firmar junto con el 
Presidente, los informes relativos a los estados financieros de 
la Asociación.- d) Supervisar las operaciones contables de las 
actividades desarrolladas por la Asociación.- e) Presentar a la 
Asamblea General el informe financiero anual, y a la Junta 
Directiva cuando ésta lo solicite.- f) Elaborar la propuesta de 
presupuesto anual de Asociación y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General 
de miembros para su posterior aprobación.- g) Las demás 
funciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.
Artículo 19.- Funcjones del Fjscal (la): a) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos y demás norma de la Asociación, 
b) fiscalizar y llevar un control de todas las operaciones que 
realice la Asociación, c) Llevar un seguimiento del 
comportamiento y el cumplimiento de los deberes y derechos 
de los miembros , d) Presentar un informe sobre la labor de 
fiscalización ante la Asamblea General de miembros e) Denunciar 
anomalías e irregularidades que se estén cometiendo en el 
funcionamiento de la Asociación por cualquiera de los miembros 
y/o de los órganos de dirección. F) Las demás que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General de miembros.- Artículo 
20.- Funciones de los Vocales: a) sustituir a cualquiera de los 
otros miembros de la Junta Directiva en su ausencia, b) Asumir 
las funciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General de Miembros.-Artículo 21.- Periodo de los Cargos 
Djrectiyos; Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para el ejercicio de sus cargos para un periodo de tres años, 
pudiendo ser reelectos las veces que así lo decida la Asamblea 
General de miembros.- En el caso de que uno de los miembros 
de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el 
periodo, se procederá a reponer el cargo, mediante elección en 
Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente para 
tal efecto.- CAPITULO SEXTO.- (INTEGRACIÓN Y 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL).- Artículo 22.- Composición¡ 
La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: 
1) PRESIDENTE (A); 2) VICEPRESIDENTE (A); 3) UN 
SECRETARIO (A); 4) UN TESORERO (A); S) UN FISCAL 
(LA); Primer Vocal; Segundo Vocal .- Artículo 23.
Integracióp; Los Miembros Fundadores de esta Asociación, 
han acordado integrar la Junta Directiva de la Asociación de la 
forma siguiente: 1) PRESIDENTE: MIGUEL ÁNGEL BARBO ZA 
PÉREZ; 2) VICEPRESIDENTE: BAYARDO ERNESTO DEL 
CASTILLO MALESPÍN; 3) SECRETARIO: RAMÓN MARTÍN 
RUIZ MEMBREÑO; 4) TESORERA: LUZ MARINA MIRANDA 
MONTALVÁN; S) FISCALA: ANA JANSI TALENO LEIVA; 
6) PRIMER VOCAL: RAMÓN ARISTIDES OBANDO 
BONILLA ; 7) SEGUNDO VOCAL: PEDRO LEONEL 
CABRERA ALEGRÍA;. - Esta Junta Directiva tendrá carácter 
provisional hasta la aprobación del Decreto de Otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y que una vez publicados en La 
Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Ministerio de Gobernación, 
quedará en función de sus cargos por un período de tres años, 
pudiendo ser reelectos las veces que la Asamblea General de 
miembros así lo decida.- Artículo 24.- Representacjón Legal; 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Asociación 
le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades 
de Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros 
de la Asociación, previa autorización de la Junta Directiva 
Artículo 25.- Autorización Expresa para Enajenar y 
Grayar: El Presidente de la Junta Directiva para que pueda 
enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe 
de disponer de la autorización expresa de parte de la Asamblea 
General de miembros de laAsociación.-Artículo 26.- Reelección 
ep Cargos Djrectiyos; Los Miembros de la Junta Directiva 
podrán ser reelectos las veces que la Asamblea General de 
miembros lo considere pertinente y necesario.- Artículo 27.
Mopto Patrjmopjal; El Patrimonio de la Asociación está 
constituido por la cantidad de CINCO MIL CÓRDOBAS NETOS 
(CSS .000 ), sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones 
que podrán hacer cada uno de los Miembros y que se definirán 
como contribuciones voluntarias, de manera ordinaria o 
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extraordinarias, así como las demás aportaciones provenientes 
de otras personas o instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, 
así como las donaciones, herencias, legados y subvenciones que 
reciba la Asociación y demás bienes que ésta reciba o adquiera 
a cualquier Título de otras Instituciones u Organismos de 
Cooperación Nacional o Internacional, así como los bienes 
muebles e inmuebles que la Asociación adquiera para el desarrollo 
de sus actividades.- CAPITULO SEPTIMO: <DISOLUCION 
Y LIOUIDACION>.-Artículo 28.- Causas de Disolución; Son 
causas de disolución de esta Asociación las siguientes: 1) Por 
pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los 
hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) 
Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros 
de la Asamblea General . En este caso, el quórum para que la 
Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, deberá 
estar constituido al menos por las dos terceras partes del total 
de los miembros de la Asociación.- Artículo 29.- Procedimiento 
para la Liquidación: Se decretará la disolución con aviso a las 
autoridades competentes, correspondiendo a la Asamblea General 
el nombramiento de una Junta Liquidadora integrada por tres 
miembros de mayor antigüedad, con funciones y plazos para el 
ejercicio de su cometido.- Artículo 30.- Destino del Patrimonio 
de la Asociación: Una vez en el ejercicio de sus funciones la 
Junta Liquidadora, procederá conforme a la Ley a practicar la 
disolución y con arreglo a las siguientes disposiciones: a) 
Terminará los compromisos pendientes. b) Pagará las deudas 
existentes, hará efectivos los créditos y practicará un Balance 
General. c) Los bienes y activos líquidos resultantes serán 
transferidos a una o varias Instituciones de igual naturaleza 
sin fines de lucro que determine la Asamblea General al momento 
de nombrar a la Junta Liquidadora.- Con la aprobación de las 
cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación final 
por parte de la Asamblea General de miembros, se procederá a 
publicar la disolución y liquidación de la Asociación en cualquier 
medio de comunicación social escrito de circulación nacional 
o a través de cualquier medio local con lo que se dará por 
concluida la existencia legal de la Asociación.- De esto se 
deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles 
sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de 
Asociación Civiles sin Fines de Lucro del Ministerio de 
Gobernación.- CAPITULO OCTAVO.- <DISPOSICIONES 
GENERALES).- Artículo 31.- lmpedjmento de Acción 
Judjcjal; La Asociación no podrá ser demandada por sus 
Miembros ante los Tribunales de Justicia por motivo de 
liquidación o disolución, ni por desavenencias que surgieren 
entre los Miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de la presente Escritura de Constitución y 
aprobación del Estatuto.- Artículo 32.- Formas de dirimir 
Conflictos; Las desavenencias y controversias que surgieren 
por los motivos expresados en el Artículo anterior, o por las 
dudas que se presentaren con relación a las mismas serán resueltas 
sin Ulterior Recurso por cinco Miembros Honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de Miembros, quienes 
por simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En 
caso de persistir la controversia, se procederá al nombramiento 
de tres peritos o árbitros para que resuelvan el fondo del asunto.
El nombramiento o designación de cada uno de ellos 
corresponderá uno a cada una de las partes en controversia y un 
tercero que será el Notario autorizante del presente Instrumento 
Público.- CAPITULO NOVENO: <CUERPO LEGAL 
SUPLETORIO).- Artículo 33: En todo lo no previsto en el 

presente Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la 
Asociación, le serán aplicable las disposiciones del Derecho 
Positivo Nicaragüense vigente.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento 
de las trascendencias legales de este acto, del objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias 
y estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que 
aseguran la validez de este instrumento, de la obligación y 
necesidad de inscribir la Asociación en el Registro 
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de 
Gobernación, y leída que fue por mí, la Notario, todo lo 
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme, aprueban 
, ratifican y firman junto conmigo, la Notaria, que doy fe de 
todo lo relacionado.- (F) MIGUEL ÁNGEL BARBO ZA PÉREZ; 
(F) BAYARDO ERNESTO DEL CASTILLO MALESPÍN; (F) 
RAMÓN MARTÍN RUIZ MEMBREÑO; (F) LUZ MARINA 
MIRANDA MONTALVÁN; (F) RAMÓN ARISTIDES O BANDO 
BONILLA; (F) PEDRO LEONEL CABRERA ALEGRÍA; (F) 
ANA JANSI TALENO LEIVA; (F) ILEGIBLE NOTARIA 
PÚBLICA.- PASÓ ANTE MÍ: Del frente del folio número cinco 
al frente del folio número nueve de mi Protocolo número 
Dieciocho que llevo en el corriente año, y a solicitud del señor 
MIGUEL ÁNGEL BARBOZA PÉREZ, libro este primer 
testimonio en siete hojas útiles de papel de Ley series "O" 
Números: 4147352, 4147353, 4147354, 4147355, 4147356, 
4147357 y 4148878, que firmo, rubrico y firmo en la ciudad 
de Managua, a las once de la mañana del día ocho de febrero 
del año dos mil quince.- Entrelíneas/El Tiempo/sí vale.- (f) Lic. 
Magda Morales Sáncbez, Notario Público. 

Reg 1882 - M. 435805 - Valor C$ 1,835.00 

ESTATUTOS "FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA DULCE PROGRESO" (D&P) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número 
Perpetuo seis mil tréscientos noventa (6390), del folio número 
un mil cuatrocientos veinticuatro al folio número un mil 
cuatrocientos treinta y cuatro (1424-1434), Tomo: I, Libro: 
QUINTOCEAVO ( 15°), que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió la entidad la nacional denominada: "FUNDACION 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DULCE PROGRESO" 
(D&P). Conforme autorización de Resolución del dieciséis de 
junio del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, 
el día diecis~is de junio del año dos mil dieciséis. Deberán 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número DIECISEIS (16), Autenticado por la 
Licenciada Ericka Isabel Bodadilla Estrada, el día cinco de 
mayo del año dos mil dieciséis y Escritura de Aclaración y 
Ampliación número diez (10), autenticada por la Licenciada 
Ericka Isabel Bodadilla Estrada, el día trece de junio del año 
dos mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMA SEPTIMA: (ESTATUTOS). Los comparecientes 
VICTORIAADELINAALVAREZ ALIZAGA, CLARISA DEL 
ROSARIO ALIZAGA REYES, CANDIDA ELEANA 
ALVAREZ ALIZAGA, ISAYANA EDITH MACHADO 
ESPAÑA Y CLAUDIA DEL SOCORRO LOZANO 
SOLORZANO siendo cada una de ellas miembros de la 
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FUNDACION ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, y 
habiéndose cumplido el requisito establecido en la cláusula 
décima cuarta de La Escritura de constitución para emitir los 
Estatutos de la FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA, se constituyen en Asamblea General de 
miembros, la cual preside la Licenciada VICTORIAADELINA 
ALVAREZ ALIZAGA, quien la declara abierta y expone: Que 
para completar los requisitos de la constitución de la organización 
es necesario emitir los Estatutos y a ese efecto somete a la 
consideración de los miembros un proyecto que leído, discutido 
y aprobado queda de la siguiente manera: PRIMERA: 
CONSTITUCION, DENOMINACION Y DURACION. 
Articulo Uno (1): Esta organización se constituye por esta 
escritura pública.- Artículo Dos (2): La FUNDACION 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA se denomina FUNDACION 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DULCE PROGRESO 
que podrá abreviarse de la siguiente manera: "D&P" LA 
FUNDACIÓN ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DULCE 
PROGRESO y tendrá por domicilio La Ciudad de Managua, 
pero podrá establecer oficinas en cualquier otra parte del 
territorio Nacional según resuelva La Junta Directiva.- Articulo 
Tres (J): La duración de la FUNDACION OGANIZACION 
COMUNITARIA será de treinta años contados desde la fecha 
que adquiera su Personería Jurídica. SEGUNDA: Artículo 
Cuatro (4): OBJETO. La FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA DULCE PROGRESO destinará su capital 
principalmente a brindar Servicios de asesoramiento en 
apicultura, capacitación técnica en reforestación, mejoramiento 
del suelo y conservación de las aguas, construcción de estructuras 
de adobe, creación de estructuras socio- económicas en las 
comunidades y comarcas dirigido a los sectores más vulnerables 
de la población, mujeres, niñas, niños en situación de riesgo, y 
consultoría en materia de higiene, seguridad, salud y legislación, 
con el fin de desarrollar los beneficios, siendo un referente de 
la prevención de riesgos laborales y el medio ambiente, 
ofreciendo servicios profesionales con conciencia social, ética 
y humanismo de manera gratuita, con la finalidad de contribuir 
a la transformación y al desarrollo sostenible del sector o la 
comunidad donde tenga incidencia; gozara en sus relaciones 
con los terceros de la misma capacidad jurídica de los particulares, 
excepto para aquellos efectos que por su propia naturaleza sean 
peculiares de las personas naturales. TERCERA: PAPELERIA. 
Los documentos de la FUNDACION ORGANIZACION 
COMUNITARIA serán impresos o litografiados. Deberán ser 
sellados con el sello de la FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA y cumplirán con los requisitos exigidos por 
la Ley. Serán firmados por el presidente de La Junta Directiva. 
Articulo Cinco (5): El Secretario llevará un libro de actas con 
las indicaciones de Ley. Artículo Seis (6): Los miembros tienen 
derecho a conocer el movimiento administrativo de la fundación 
organización comunitaria y el empleo de los fondos sociales, 
con solo acreditar el carácter de miembro. CUARTA: ORGANO 
DE GOBIERNO: Articulo Siete (7): La Asamblea General de 
Miembros estará compuesta de un número de miembros no 
inferior a cinco. Los miembros serán nombrados por el Órgano 
de Gobierno quien determinara en cada caso el número de 
miembros. Artículo Ocho (8): Si expirase el término para que 
fueran electos los Miembros sin que sean repuestos, continuarán 
fungiendo mientras no se practicare la nueva elección o los 
nombrados no tomaren posesión de sus cargos. Artículo Nueve 
(9): Los Miembros podrán renunciar a sus cargos en cualquier 
tiempo, mediante comunicación escrita a la Junta Directiva con 
quince días de anticipación y tal renuncia tendrá efecto a la 

expiración de ese término o antes si fuere aceptada. Artículo 
Diez (JO): La Junta Directiva celebrará sesiones siempre que lo 
creyere conveniente, en el lugar y fecha que ella misma acordare, 
previa citación del Secretario por orden del Presidente; citación 
que se hará por teléfono, correo electrónico o por carta dirigida 
a todos sus miembros con la anticipación debida. El Presidente 
tendrá autoridad para convocar a La Junta Directiva en cualquier 
tiempo en que lo considere conveniente, o cuando lo pidan por 
escrito dos Miembros, bastando que al efecto se haga la citación 
en la forma dicha. La certificación del Secretario de haber hecho 
la citación será prueba suficiente de que tales avisos fueron 
realizados. La votación por escrito y sin reunión será válida 
cuando nadie se oponga a este procedimiento. Articulo Once 
(11): La Junta Directiva podrá celebrar sesiones antes de haber 
transcurrido el término de la citación, y aún sin citación, cuando 
todos los miembros estuvieren presentes. La Junta Directiva 
podrá así mismo, celebrar sesiones con anterioridad al término 
de la citación y aún sin citación con la Asistencia de la mayoría 
de sus miembros y las resoluciones tomadas en ellas serán válidas 
cuando los Miembros ausentes Renunciaren al término o a la 
citación con anterioridad o posterioridad a la sesión; renuncia 
que se hará constar mediante certificación del Secretario, la 
cual constituirá prueba suficiente de tal circunstancia. Articulo 
Doce (12): La Junta Directiva podrá celebrar sesiones en 
cualquier lugar fuera de La República de Nicaragua; En tal caso 
se levantará un acta de la sesión firmada por los Miembros 
asistentes, la cual será incorporada en el Libro de Actas de la 
FUNDACION ORGANIZACIÓN COMUNITARIA mediante 
asiento extendido por el Secretario. Articulo Trece (JJ): Se 
llevará un Libro de Actas de las sesiones de La Junta Directiva 
donde se asentará la relación de todo lo que suceda en cada una 
de las sesiones y se hará constar la asistencia de los miembros. 
Las actas, con excepción del caso señalado en el artículo doce, 
serán firmadas por el Presidente o por quien haga sus veces. 
Articulo Catorce (14): Son atribuciones de La Junta Directiva. 
1 º) Administrar la FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA con las más amplias facultades que correspondan 
a un mandatario general de administración, y para tal efecto 
podrá constituir a nombre de la fundación organización 
comunitaria mandatarios generales o especiales con las facultades 
que les confiera y designare la persona o personas que libren 
cheques, letras, pagaré, giros y demás documentos de esta clase; 
2°) Ejecutar y llevar a cabo, por medio de cualesquiera de sus 
miembros o por cualquier otro ejecutar que al efecto designare, 
o por medio del Presidente, 3°) Confiar en uno o más de sus 
miembros la parte ejecutiva o administración inmediata de las 
inversiones sociales, y en este caso el Presidente tendrá los 
poderes y facultades que la misma Junta Directiva le confiera 
de acuerdo con los presentes Estatutos; 4°) Delegar sus facultades 
de administración al Presidente con la plenitud de sus propias 
facultades; 5°) Contratar, emitir y suscribir a nombre de la 
fundación organización comunitaria obligaciones y documentos 
de cualquier clase, sea en forma de pagarés, escrituras públicas, 
acciones o títulos o certificados de cualquier clase, cédulas, 
valores, bonos, obligaciones, o en cualquier otra forma. 6°) 
Organizar, dirigir y disponer todo lo relativo a las inversiones 
sociales; 7°) Organizar la contabilidad y expedir los reglamentos 
de la fundación organización comunitaria; 8°) Resolver el uso, 
colocación e inversión de las reservas; 9°) Conocer y aceptar 
las renuncias de sus miembros; 1 Oº) Ejercer todas las demás 
facultades que le correspondan de conformidad con la ley, la 
escritura social, los presentes Estatutos y las resoluciones de 
La Asamblea General; DECIMO OCTAVA: (FUNCIONES DE 
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LA JUNTA DIRECTIVA) PRESIDENTE:Artícu/o Quince (15): 
Son atribuciones del Presidente: 1 º)Ejercer la representación de 
la organización; 2°) Convocar a Sesiones de La Junta Directiva; 
3°) Presidir las sesiones de La Junta Directiva y de La Asamblea 
General; 4°) Desempeñar todas las demás funciones que se 
establezcan en los reglamentos, o lo señalaren La Junta Directiva 
o La Asamblea General; YICE-PRESIDENTE: Articulo Dieciséis 
(16): Son atribuciones del vice- presidente sustituir al 
PRESIDENTE en ausencia y todas aquellas funciones que el 
PRESIDENTE o La JUNTA DIRECTIVA le deleguen. 
SECRETARIO. Artículo Diecisiete(l7): Son atribuciones del 
Secretario: 1 º)Ser órgano de comunicación de La Junta Directiva 
y de La Asamblea General; 2°) Llevar el Libro de Actas; asentar 
las actas, autorizarlas, y extender certificaciones de las mismas 
cuando as! fuere ordenado por La Junta Directiva, La Asamblea 
General o el Presidente; 3°) Custodiar y ordenar los documentos 
e informes que deban someterse al conocimiento de La Junta 
Directiva o de La Asamblea General; 4°) Desempeñar todas las 
demás funciones concernientes a su cargo , que se establezcan 
en los presentes Estatutos, o lo seí\alaren La Junta Directiva o 
La Asamblea General. El Secretario usará dos sellos: uno con la 
inscripción de: FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA D&P. "Secretaría", para los documentos u 
oficios relativos a las disposiciones de La Junta Directiva y de 
LaAsamblea General; y el otro con la inscripción de: FUNDACION 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA "DULCE PROGRESO" 
y demás documentos emanados de la fundación organización 
comunitaria; VOCALES. Articulo Dieciocho (18): Para el cargo 
de Vocal no podrá ser electo ninguno de los Miembros de la Junta 
Directiva durante el desempeño de sus cargos y podrá ser reelecto 
por tres años. La falta de los Vocales será sustituida por La 
Asamblea General, que será convocada para ese efecto por la 
Junta Directiva. Los vocales informaran y vigilaran del buen 
funcionamiento de la FUNDACION ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA y dependerá directamente de La Asamblea 
General a quien rendirá sus informes. CONTABILIDAD Y 
BALANCES. Articulo Diecinueve (19): La contabilidad de la 
fundación organización comunitaria será llevada de conformidad 
con el sistema que adopte La Junta Directiva de acuerdo con las 
leyes de la materia, por la persona o personas que designare la 
Junta Directiva, pero siempre bajo la dirección y vigilancia del 
Presidente o de quien ejerciere sus funciones. Artículo Veinte 
(20): Para la mejor administración de las inversiones sociales; 
La Junta Directiva podrá nombrar un Miembro pudiendo 
desempeñar tal cargo cualquier persona hábil sea miembro o no;. 
Si fuere una persona jurídica, ésta ejercerá sus funciones por 
medio de sus propios órganos administrativos o por representantes 
designados para tal efecto. El designado llevará la parte ejecutiva 
o administración inmediata de las inversiones sociales, y tendrá 
los poderes y facultades, deberes y atribuciones, que le confieran 
La Junta Directiva y los presentes Estatutos. El DESIG~ADO 
estará en todo tiempo sujeto a las instrucciones, órdenes o 
recomendaciones que La Junta Directiva le comunicare. Artículo 
Veintiuno (21): La Junta Directiva podrá también nombrar 
Miembros para el manejo de oficinas de las inversiones sociales, 
o de ejecución de funciones determinadas, los cuales tendrán las 
facultades, deberes y atribuciones que se les señalare por La Junta 
Directiva; se ajustarán en sus procedimientos a las regulaciones 
dictadas por La Junta Directiva; y estarán en todo tiempo sujetos 
a la autoridad del Presidente. Articulo Veintidós (22): Son 
atribuciones de los Miembros designados: 1 º) Nombrar los 
colaboradores, señalarles sus atribuciones de acuerdo con La 
Junta Directiva o el Presidente; 2°) Celebrar los contratos 

relativos al giro ordinario de las actividades y comprar los 
materiales, mercaderías y demás artículos necesarios para el 
servicio y buena marcha de la organización; 3°) Vigilar que la 
contabilidad sea llevada en orden; 5°) Preparar los balances y el 
estado de cuenta y presentarlos a La Junta Directiva; 6°) Manejar 
los fondos que se le confiaren bajo su propia responsabilidad; 
7°) Inspeccionar todos los proyectos de desarrollo social y 
desempeí\ar todas las demás funciones concernientes a su cargo, 
o que se establezcan en los Reglamentos, o que le señale La Junta 
Directiva. QUINTA: ASAMBLEAS GENERALES: Artículo 
Veintitrés (23): Las Juntas Generales se reunirán con el objeto 
normal de recibir y conocer los informes de La Junta Directiva 
y de los Vocales, examinar el balance anual, el estado de cuenta 
y el plan de distribución y asignación de actividades que deberá 
preparar La Junta Directiva; conocer las cuentas y actos de la 
administración social; y resolver, aprobando o desaprobando esos 
asuntos y los que sean consecuencia lógica o natural de los mismos; 
y los demás que le fueran sometidos. Articulo Veinticuatro (24): 
Cualquier reunión de La Asamblea General será válida, aún sin 
aviso previo, si la totalidad de los miembros estén presentes o 
representados, y cuando habiendo quórum, todos los miembros 
ausentes hubieren renunciado por escrito a la citación antes o 
después de la reunión. La presencia de un miembro en la reunión, 
sin protesta por la falta de citación, se considerará como renuncia 
a La citación. Articulo Veinticinco (25) : La reunión de La 
Asamblea General podrá celebrarse fuera de La República, y en 
este caso se levantará una acta de la sesión firmada por los 
asistentes, la cual será incorporada en el Libro de Actas 
correspondiente mediante asiento extendido por el Secretario. 
Articulo Veintiséis (26): Todo acuerdo deberá constar para que 
sea válido en el Acta de la Sesión respectiva, que se asentará en 
el Libro de Actas correspondiente; y la cual será firmada o 
autorizada por el presidente y el Secretario, y por los concurrentes 
que desearen hacerlo, con la excepción señalada en el artículo 
anterior. Articulo Veintisiete (27): Si un miembro no concurriere 
personalmente a una sesión podrá hacerse representar por medio 
de un poder extendido a favor de cualquier otra persona, bastando 
para ello una carta, cable, fax, o telegrama dirigido a la 
organización. Artículo Veintiocho (28): Son atribuciones de La 
Asamblea General: 1 º)Remover de sus puestos a los Miembros 
y Vocales; 2°) Aprobar y desaprobar los actos de los Miembros 
y acordar contra estos la acción de responsabilidad, transar sobre 
la misma y renunciarlas; 3°) Señalar la remuneración de los 
Miembros y de los Vocales; 4 º)Todas las demás atribuciones que 
le señalen la ley, la presente escritura y los presentes Estatutos. 
Articulo Veintinueve (29): Además de las condiciones referentes 
al voto contenidas en la escritura, será necesario en todo caso la 
presencia de las tres cuartas partes de los miembros para resolver 
sobre los asuntos de la organización. Artículo Treinta (30): El 
Miembro designado deberá preparar el balance general y el estado 
de cuentas correspondientes al ejercicio económico respectivo y 
practicar inventario de todos los bienes y efectos de la fundación 
organización comunitaria; dando cuenta de uno y otros documentos 
a La Junta Directiva para su estudio y aprobación. A falta de 
Miembro, La Junta Directiva preparará los documentos indicados, 
los cuales en todo caso, junto con informe de las actividades de 
la FUNDACION ORGANIZACIÓN COMUNITARIA durante el 
respectivo período que preparará La Junta Directiva, deberán 
ser presentados a La Asamblea General de miembros en su 
próxima reunión para su aprobación o desaprobación. s.E.XIA. 
CAPITAL INICIAL. Articulo Treinta y Uno (31): El capital 
inicial de la fundación organización comunitaria lo conforma 
la suma de Cincuenta mil córdobas (C$50,000.00). Los bienes 
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aportados serán valorados por los representantes de la 
FUNDACIÓN ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, Los gastos 
de la Fundación Organización Comunitaria deberán amortizarse 
dentro de un período no mayor de cinco afios a partir de la fecha 
de aprobación de La Personería Jurídica y durante dicho período 
se hará figurar en los balances como un activo el saldo que se 
halle pendiente de amortización. SEPTIMA:_(DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN). Serán causales de Disolución: 1 ).-Por 
acuerdo unánime de la Junta· Directiva, 2).-Por votación unánime 
de la Asamblea General o por las tres cuartas partes de miembros 
presentes, 3).-Por violentar las normas Jurídicas que regulan la 
materia. Una vez liquidada la FUNDACIÓN ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA el remanente será donado a una Institución 
Benéfica que determinen la mayoría de los miembros de la 
Asamblea General. OCTAYA: FINAL: Artículo Treinta y Dos 
(31): En todo lo previsto en La Escritura y en los presentes 
Estatutos se aplicará a las disposiciones de la fundación 
organización comunitaria sin fines de Lucro y leyes vigentes. 
Artículo Treinta y Tres (33). Nombramiento de La Junta Directiva 
y Vocales para el Primer Período: Por unanimidad de votos quedan 
electos los Miembros de La Junta Directiva así: Presidente: 
VICTORIA ADELINA ALVAREZ ALIZAGA, Vice
Presidente: CLARISA DEL ROSARIO ALIZAGA REYES, 
Secretaria: CANDIDA ELEANA ALVAREZ ALIZAGA, 
Vocales: CLAUDIA DEL SOCORRO LOZANO SOLORZANO 
e ISAYANAEDITH MACHADO ESPAÑA. LaAsambleageneral 
de miembros por UNANIMIDAD de votos aprueban los 
ESTATUTOS que han emitido, dejan en posesión de sus cargos 
a todas las integrantes de La Junta Directiva electas. Así se 
expresaron las comparecientes a quienes advierto y hago conocer 
el valor y trascendencia legal de esta escritura, el objeto de las 
cláusulas especiales que contiene, el de las que envuelven 
renuncias o estipulaciones explícitas e implícitas Y de las generales 
que aseguran la validez de este instrumento y sobre la necesidad 
de su inscripción en el Registro correspondiente. Leída que fue 
por mí la Notaria íntegramente esta escritura a las comparecientes 
quienes la encuentran conforme, aprueban y ratifican en todas y 
cada una de sus partes sin hacerle ninguna modificación. Firman 
todas conmigo la suscrita. Doy fe de todo cuanto contiene este 
instrumento Público. (f) ilegible VICTORIA ALVAREZ (f) 
ilegible CANDIDAALVAREZ (f) ilegible CLARISAALIZAGA 
(f) ilegible ISAYANA MACHADO (f) ilegible CLAUDIA 
LOZANO (f) ilegible NEREYDA PACHECO Notaria PASO 
ANTE MI: Al reverso del folio número nueve y al reverso del 
folio número catorce de mi protocolo número tres que llevo en 
el presente afio y a solicitud de la sefiora VICTORIA ADELINA 
ALVAREZ ALIZAGA Libro este primer testimonio en seis hojas 
útiles de papel sellado de Ley las que firmo, sello y rubrico. Hojas 
de Protocolo SERIE "G" No. 7986793--7949022-7949023, Hojas 
de testimonio SERIE "O" No. 4759522- 4551774- 4759523 -
4477223 - 4477224 - 4759521. En la ciudad de Managua a las 
cuatro y diez minutos de la tarde del día veinticinco de Mayo del 
afio dos mil quince. Entrelineado O vale/ (F) ROSA NEREYDA 
PACHECO ALIZAGA, Abogada y Notaria. 

T E S T 1 M O N 1 O ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DIEZ (10) ACLARACION Y AMPLIACIÓN de Acta 
Constitutiva y Estatutos.- En la ciudad de Managua, lugar de 
mi domicilio y residencia a las ocho y treinta minutos de la 
mafiana, del día diez de mayo del afio dos mil dieciséis.- ANTE 
MI: ROSA NEREYDA PACHECO ALIZAGA, mayor de 
edad, casada, Abogada y Notaria Público de la República de 
Nicaragua, autorizada para cartular por la Corte Suprema de 

Justicia durante el quinquenio que vence el veintinueve de 
Septiembre del año dos mil dieciocho, Comparecen las señoras: 
VICTORIA ADELINA ALVAREZ ALIZAGA, mayor de 
edad, casada, Licenciada en Relaciones Internacionales de este 
domicilio quien se identifica con cedula de identidad número: 
001-030584-0007H; CLARISA del ROSARIO ALIZAGA 
REYES mayor de edad, soltera, Licenciada en Ciencias 
Sociales de este domicilio quien se identifica con cedula de 
identidad número 041-120852-0003M, CANDIDA ELEANA 
ALVAREZ ALIZAGA mayor de edad, casada, Ingeniera Civil, 
de este domicilio quien se identifica con cedula de identidad 
número 001-030584-001 IM, ISAYANA EDITH MACHADO 
ESPAÑA mayor de edad, soltera, Licenciada en Relaciones 
Internacionales de este domicilio quien se identifica con cedula 
de identidad número 001-070784-0023W, CLAUDIA del 
SOCORRO LOZANO SOLORZANO mayor de edad, soltera, 
Licenciada en Relaciones Internacionales, de este domicilio 
quien se identifica con cedula de identidad número 00 l-190883-
0043G.- Doy fe de conocer personalmente a los comparecientes 
quienes a mi juicio poseen la capacidad civil y legal necesaria 
para obligarse y contratar en especial para el otorgamiento de 
este acto, en el que actúan en sus propios nombres y 
representación.- Hablan Conjuntamente los comparecientes y 
dicen: UNICA (ACLARACION Y AMPLIACIÓN): Que el día 
veinticinco de mayo del año dos mil quince, ante los oficios de 
la Suscrita, las comparecientes decidieron constituirse en la 
Fundación sin fines de lucro denominada "Fundación 
Organización Comunitaria Dulce Progreso", la que consta en 
Escritura Publica Número Dieciséis (16), y fue aprobada por la 
Asamblea Nacional bajo el Decreto Número 7978, y publicada 
en la Gaceta Diario Oficial el veintiocho de abril del año dos 
mil dieciséis. Dispusieron que mediante el presente instrumento 
público aclaran y amplían algunas cláusulas y artículos del 
Acta Constitutiva y Estatutos de la ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DIECISEIS (16) CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DULCE PROGRESO Y 
SUS ESTATUTOS. Las que consisten en: Cláusula Sexta del 
Acta Constitutiva, se aclara y se amplía: La Junta Directiva 
tiene las facultades de Mandatario general de administración, 
conforme al artículo 14 de los Estatutos. Clausula Séptima, se 
aclara y se amplia: El presidente de la Junta Directiva tiene 
facultades de mandatario generalísimo. Aclaración y ampliación 
de artículos de los Estatutos: Artículo 6 se aclara y se amplia: 
Requisitos, Derechos, Deberes y motivos de perdida de 
Membresía: I; Requisitos para ser Miembros, 2.Derechos de 
los Miembros, 3. Deberes de los Miembros, 4. Motivos de 
pérdida de Membresía, l. Son Requisitos para ser miembros: 
a) Hacer solicitud por escrito a la Asamblea General por medio 
de la Junta Directiva; b) Estar de acuerdo con la naturaleza, 
fines y objetivos de la Fundación; c) Ser mayor de edad, d) Ser 
nacional de Nicaragua o nacionalizado, e) Ser ciudadano 
extranjero identificado con los fines y objetivo de la Fundación; 
2. Son Derechos de los Miembros, a) Participar con voz y 
voto en reuniones y actividades de la Fundación. b) Elegir y 
ser electos para los cargos de la Junta Directiva. c) Presentar 
propuestas a la Asamblea General de Reforma de los Estatutos, 
si fuese necesario. d) Retirarse voluntariamente de la 
Fundación informando con previo aviso de al menos un mes. e) 
Conocer la situación administrativa, financiera y desarrollo de 
acciones de la Fundación, presentando previa solicitud ante la 
Junta Directiva; 3. Son Deberes de los Miembros de la 
Fundación: a) Velar por el patrimonio de la Fundación. b) 
Concurrir puntualmente a las sesiones de la Asamblea General y 
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a las de junta Directiva, cuando fuere convocado. c) Cumplir con 
los fines, objetivos, estatutos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones que tornen la Asamblea General y Junta Directiva. 
d) Los demás deberes que se deriven de los presentes Estatutos; 
4. Son motivos de pérdida de la membresía las siguientes 
causas: a) Por actuar en contra de los fines, objetivos, estatutos y 
Reglamentos internos de la Fundación, bastando para la remoción, 
el acuerdo de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva. 
b) Por renuncia voluntaria presentada por escrito. c) Pérdida de la 
capacidad civil. d) Ausencia injustificada de tres sesiones, 
ordinarias y extraordinarias. e) Falta de ética profesional en las 
funciones designadas. f) Cometer actos ilícitos dentro y fuera de 
la organización. Artículo 7 se aclara y se amplía: la Asamblea 
General es el máximo órgano de la Fundación. Artículo 8 se 
aclara y se amplia: Una vez concluido el periodo de la Junta 
Directiva para el cual fueron electos, deberán convocar a 
elecciones en un plazo de 1 día, después de vencido el término 
pasará a elección. Artículo 18 se aclara y se amplía, son 
Atribuciones de los Vocales: 1) Asistir con voz y voto a las 
sesiones de la Junta Directiva, 2) Suplir las ausencias temporales 
de los directivos, 3) Presidir comisiones o actividades promovidas, 
a las que fueren comisionados por la Junta Directiva o la Asamblea 
4) Cumplir otras funciones que les asigne la Junta Directiva o la 
Asamblea General. Artículo 24 se aclara y se amplía, El 
quórum para sesiones ordinarias y extraordinarias se 
constituirá con la presencia del sesenta por ciento del total de sus 
miembros y las resoluciones se tomarán con el voto de la mayoría 
simple de los presentes.- Si no se constituye el quórum de ley en 
la primera convocatoria, se hará una segunda convocatoria y si 
aún no se obtiene el quórum necesario se hará una tercera y 
última convocatoria y se llevará a efecto la sesión con los 
presentes y se tomarán las resoluciones con la mayoría simple de 
los asistentes. Las reuniones ordinarias serán realizadas una vez 
al año convocadas una semana antes, la cual contara con la agenda 
a desarrollar, el local, el día y hora de la actividad, y las 
extraordinarias cuando sea requerido por la mayoría de los 
miembros convocadas en un plazo de tres días, las cuales serán 
solicitadas por escrito al Presidente de la Junta Directiva, 
señalando el motivo de la convocatoria. Artículo 28 se aclara y 
se amplía, son también Atribuciones de la Asamblea General: 
1) Elegir a la Junta Directiva cada tres años, 2) aprobar el ingreso 
de nuevos miembros, 3) Aprobar la perdida de membresía, 4) 
Aprobar y reformar el Acta Constitutiva y los Estatutos, 5) 
Aprobar sobre disolución y liquidación de la organización y sus 
pasivos. Artículo 33 se aclara y se amplía: la Junta Directiva 
será electa por un periodo de tres años, pudiendo ser reelectos sus 
miembros para diferentes periodos consecutivos, y estará 
conformada por los siguientes cargos: Un presidente, un Vice
presidente, un Secretario, Primer Vocal y Segundo Vocal según lo 
establecido en la Cláusula Sexta del Acta Constitutiva. Así se 
expresaron las comparecientes bien instruidas por mí la notaria, 
acerca del valor, alcance y trascendencias legales de este acto de 
las cláusula generales y especiales que contiene y que aseguran 
su validez y de las que envuelven renuncia y estipulaciones 
implícitas y explicitas y de las que en concreto se han hecho y 
leída por mí la notaria íntegramente esta escritura a las 
comparecientes quienes la encuentran conforme, aprueban, 
ratifican y firman, junto conmigo la Notaria que doy fe de todo lo 
relacionado. (f) Ilegible VICTORIA ALVAREZ (F) ILEGIBLE 
CANDIDAALVAREZ (F) CLARISA ALIZAGA (F) ISAYANA 
MACHADO (F) CLAUDIA LOZANO (F) ROSA NEREYDA 
PACHECO Notaria.- PASÓ ANTE MÍ: Al frente del folio número 
siete al frente del folio número nueve de mi protocolo cuatro que 

llevo del presente año y a solicitud de la señora: VICTORIA 
ADELINA ALVAREZ ALIZAGA, Libro este primer testimonio 
en dos hojas útiles de papel sellado de ley, las que firmo, sello y 
rubrico en la ciudad de Managua a las diez y cinco minutos de la 
mañana del día diez de mayo del año dos mil dieciséis. Protocolo 
SERIE ""ff" No. 8653864, Testimonio SERIE ""O"" No. 6504682, 
4557729. (F) ROSA NEREYDA PACHECO ALIZAGA, 
ABOGADA Y NOTARIA. 

Reg. 1906 - M. 436232 - Valor C$ 1, 110.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION IGLESIA 
EMANUEL PAN DE VIDA" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil tréscientos ochenta y dos (6382), del folio número un 
mil trescientos treinta y nueve al folio número un mil trescientos 
cuarenta y seis (1339-1346), Torno: 1, Libro: QUINTOCEAVO 
( 15°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION IGLESIA EMANUEL 
PAN DE VIDA" Conforme autorización de Resolución del veinte 
de Mayo del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, 
el día veintiséis de Mayo del año dos mil dieciséis. Deberán 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los Estatutos Insertos 
en la Escritura Número TREINTA Y NUEVE (39), Autenticado 
por el Licenciado Luis Ornar Espinoza, el día doce de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Franya Ya-roe U rey Blandon. 

DÉCIMO CUARTO: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA ASOCIACION IGLESIA EMANUEL PAN DE VIDA): 
Los comparecientes reunidos en Asamblea General y de común 
acuerdo discuten y aprueban unánimemente en este acto, los 
Estatutos de la Asociación, que se redactan y forma parte integrante 
de esta escritura, quedando en los siguientes términos: CAPITULO 
PRIMERO.-ARTICULO 1: (DENOMINACION): LaAsociación 
se denominará" ASOCIACION IGLESIA E MANUEL PAN DE 
VIDA." Nombre con que realizara sus programas y proyectos de 
carácter civil, sin fines de lucro. ARTÍCULO 2: (DOMICILIO): 
La Asociación tendrá su Domicilio en el Municipio de Managua 
del Departamento de Managua, con facultades de establecer 
filiales en todo territorio nacional y fuera de sus fronteras. 
ARTÍCULO 3: (DURACION): La Asociación tendrá una duración 
indefinida y estará regulada por lo establecido en la ley de la 
materia y en sus Estatutos. ARTICULO 4: (NATURALEZA). 
En cuanto a su régimen interno esta Asociación es autónoma y 
se regirá por las disposiciones que establecen sus Estatutos, 
Acuerdos y Resoluciones emanados de la Asamblea General y la 
Junta Directiva Nacional. ARTICULO S: (FINES Y 
OBJETIVOS): La Asociación tiene como objetivos, !-Predicar 
y difundir el Santo Evangelio de nuestro señor Jesucristo tal como 
se proclama en la Santa Palabra de Dios la Biblia para la redención 
del hombre, de la mujer y de la creación, mediante la realizaciones 
de Campañas Nacionales para llevar Avivamiento Espiritual a 
todas las Iglesias, Cruzadas Evangelistica, Conciertos de Música 
Cristiana Nacionales e internacionales y de esta forma establecer 
los valores morales y espirituales de las Personas, desarrollando 
aptitudes y comportamiento de solidaridad, respeto mutuo que 
contribuyan al mejorar en los niños, niñas, hombres, mujeres, y 
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ancianos mediante una conducta de amor y bien para si y el de 
su semejantes. 2- Construir templos cristianos, centro de 
comedores infantiles, Viviendas Pastorales, Centros de Institutos 
Bíblicos, construir centros técnicos vocacionales, Centros de 
Protección a menores, Centros clínicos, 3- Crear programas de 
medios escritos, escribir libros de literatura Cristianas, crear 
Bibliotecas Cristianas y todo evento social que conlleve al 
mejoramiento del desarrollo a los niños, niñas, hombres, mujeres, 
y jóvenes que están en alto riesgo de alta delincuencia tales como, 
Drogas, Pandillas, Prostitución, y otros males endémicos que 
carcomen nuestra sociedad, con el fin de sacarlos de este estado y 
reintegrarlo en una sociedad digna. 4- Establecer espacio de 
intercambio y cooperación en ropa, calzado, medicina, vehículos, 
alimentos y otros beneficios que conlleve el desarrollo social y 
espiritual de los miembros de la Asociación y de los Nicaragüenses, 
con organismos e instituciones homologas a fines privadas, estatales, 
nacionales, e internacionales que se consideren convenientes para 
la buena andanza y consecuencia de los fines y objetivos de la 
Asociación. CAPITULO SEGUNDO.-(LOS MIEMBROS). 
ARTÍCULO 6: La Asociación tendrá miembros fundadores, 
miembros activos y miembros honorarios. Los requisitos son: 
1-Cumplir con los fines y objetivos de la Asociación, 2-Solicitar 
por escrito su ingreso a la Junta Directiva de la Asociación. 
ARTÍCULO 7: (MIEMBROS FUNDADORES). Serán miembros 
fundadores todos aquellos miembros que suscriban la Escritura de 
Constitución de la Asociación. ARTÍCULO 8: (MIEMBROS 
ACTIVOS) son miembros activos de la Asociación todas las 
personas naturales, que ingresen a la Asociación y participen por 
lo menos en un noventa por ciento de las actividades y programas 
desarrolladas por la Asociación; los Miembros Activos podrán 
hacer uso de su derecho al voto, tres meses después de su ingreso 
a la Asociación. ARTICULO 9: (MIEMBROS HONORARIOS). 
Son miembros honorarios de la Asociación aquellas personas 
naturales, Nacional o Extranjera, que se identifiquen los fines y 
objetivos de la Asociación y apoyen activamente la realización 
de sus objetivos. Serán nombrados por la Asamblea General en 
virtud de un mérito especial. Tendrán derecho a recibir un 
diploma que los acredite como tal y tendrán derecho a voz, 
pero no a voto. ARTICULO 10: (PERDIDA DE LA 
MEMBRESIA). La calidad de miembro de la Asociación se pierde 
por las siguientes causas: 1) Por causa de Muerte (Natural o 
Jurídica). 2) Por destino desconocido por mas de tres meses. 
3) por actuar contra los objetivos y fines de la Asociación. 
4) Por renuncia escrita a la misma ante la Junta Directiva. 
5) Por sentencia firme que con lleve pena de interdicción 
civil.- ARTÍCULO 11: (DERECHO DE LOS MIEMBROS). Los 
miembros de la Asociación tienen los siguientes derechos: 1) 
Participar con voz y voto de las reuniones y actividades de 
la Asociación. 2) Presentar iniciativas relacionadas con los 
fines y objetivos de la Asociación 3) A elegir y ser elegido 
para los cargos de la Junta Directiva Nacional. 4) presentar 
propuestas a la Asamblea General de reforma de los estatutos. 5) 
A retirarse voluntariamente de la Asociación. ARTICULO 12: 
(DEBERES DE LOS MIEMBROS). Los miembros de la 
Asociación tienen los siguientes deberes: 1) Cumplir con las 
resoluciones y decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva Nacional. 2) Cumplir con los acuerdos y resoluciones 
de la Administración. 3) Asistir a las reuniones a las que haya 
sido convocado. 4) Cooperar en la conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, a si como el buen desarrollo de las 
actividades, fines y objetivos de la Asociación. 5) Apoyar las 
gestiones que realice la Asociación para el desarrollo de sus fines 
y objetivos. CAPITULO TERCERO.- (ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.)- La toma de decisiones 
a lo interno de la Asociación se hará con la más amplia participación 
democrática de los Asociados. La Asociación para su conducción 
y funcionamiento administrativo contará con los siguientes 
organismos: ARTICULO 13: 1) La Asamblea General. 2) La Junta 
Directiva Nacional. ARTÍCULO 14: La Asamblea General estará 
integrada por los miembros fundadores, miembros activos, 
miembros Honorarios. Los miembros activos tendrán igual 
derecho que los miembros fundadores a participar con vos y voto 
en las decisiones de la Asamblea, siempre y cuando hayan cumplido 
tres meses de ingreso a la Asociación. La Asamblea General es 
el máximo órgano de dirección de la Asociación y sesionará 
ordinariamente cuatro veces al año y extraordinariamente cuando 
lo convoque la Junta Directiva Nacional o un tercio de sus 
miembros activos. El quórum se constituirá con la mitad mas 
uno de la totalidad de los miembros. ARTICULO 15: La Asamblea 
General tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobación del 
informe anual; b) Aprobación del informe financiero anual de 
la Asociación; c) Reformar el Estatuto parcial o total de la 
Asociación; d) Presentación y aprobación de los planes económicos 
y de trabajo anual de la Asociación; e) Elegir a los miembros de 
la Junta Directiva Nacional; f) Aprobar el reglamento y la 
doctrina interno de la Asociación, g) La Disolución y Liquidación 
de la Asociación. h) A filiar o desafiliar a sus miembros de la 
Asociación. ARTÍCULO 16: La convocatoria a la sesión ordinaria 
se realizará con siete días de anticipación, la cual contará con la 
agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. ARTÍCULO 17: 
La sesión extraordinaria será convocada con tres días de 
anticipación. ARTÍCULO 18: La Asamblea General tomara sus 
resoluciones por la simple mayoría de los presentes, una ve 
constatado el quórum, mediante votación pública o secreta, según 
resuelva el máximo organismo. ARTICULO 19: La deliberación, 
resolución y acuerdos tomados en la Asamblea General serán 
anotados en el libro de Actas de la Asociación, enumerados 
sucesivamente y por sesiones. CAPITULO CUARTO.- (DE LA 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL.) ARTICULO 20: Es el órgano 
Ejecutivo de la Asociación, la Junta Directiva Nacional, estará 
integrada de la siguiente manera: 1.- Un Presidente; 2.-Un 
Vicepresidente; 3.- Un Secretario; 4.- Un Tesorero; 5.- Un Vocal; 
que se elegirán por la mitad mas uno de sus miembros y ejercerán 
el cargo por un período de cinco años a partir de su elección y 
podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo decide. 
ARTICULO 21: La Junta Directiva Nacional se reunirá 
ordinariamente cada Treinta días y extraordinariamente cuando el 
presidente o la mayoría simple de sus miembros lo soliciten 
ARTICULO 22: El Quórum legal para las reuniones de la Junta 
Directiva Nacional será la mitad más uno de sus miembros que la 
integran. ARTÍCULO 23: La Junta Directiva Nacional tendrá las 
siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos de la 
Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones emanados 
de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
y reglamentos de la Asociación. 4) Elaborar el proyecto de 
Presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea General, así 
como informe y balance anual de actividades y estado financiero. 
5) Proteger los bienes que conforman el patrimonio de la 
Asociación. 6) Establecer las oficinas y filiales en el resto del 
país. 7) Elaborar las propuestas de los Reglamentos de la 
Asociación, para su aprobación por la Asamblea General. 8) 
Conformar comisiones especiales con los miembros de la 
Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 10) Fijar 
cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados de la 
Asociación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea General. 
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12) Convocar a la Asamblea General a través de su presidente. 13) 
Nombrar al Director Ejecutivo de la Asociación para el buen 
funcionamiento Administrativos.- ARTÍCULO 24: El presidente 
de la Junta Directiva nacional, lo será también de la Asamblea 
General y tendrá las siguientes funciones: 1) Representar legalmente 
a la Asociación con facultades de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir 
las Sesiones de laAsamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 
3) Refrendar con su firma las actas de las sesiones de la Junta 
Directiva Nacional y de la Asamblea General. 4) Convocar a las 
sesiones de la Junta directiva Nacional y presentar agenda. 5) Tener 
derecho al doble voto en caso de empate de votación de la Junta 
Directiva Nacional. 6) Firmar los Cheques que el tesorero o el 
Director Ejecutivo elabore para todo evento administrativo de la 
Asociación. ARTÍCULO 25: El presidente de la Asociación solo 
podrá enajenar bienes de la misma, con autorización de la Juntas 
Directiva. ARTICULO 26: Son funciones del Vicepresidente de la 
Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) Sustituir al presidente 
en su ausencia temporal o definitiva; 2) Representar a la Asociación 
en aquellas actividades para las que fuese delegado por el presidente; 
3) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Asociación; 
4) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo 
de la Asociación; y 5) Otras designaciones acordadas en la Junta 
Directiva Nacional. ARTÍCULO 27: Son funciones del Secretario 
de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) Elaborar y firmar 
las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva Nacional, llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a 
sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional 
con la autorización del Presidente de la Asociación. 3) Llevar control 
del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar seguimiento a los acuerdos 
tomados en la Asamblea General y La Junta Directiva Nacional. 
ARTÍCULO 28: Son funciones del tesorero de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: 1) Administrar y llevar el registro contable 
de la Asociación. 2) Firmar junto con el presidente o el Director 
Ejecutivo los informes financieros de la Asociación. 3) Llevar control 
de los ingresos y egresos de la Asociación. 4) Tener un control del 
inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles de la Asociación. 5) 
Elaborar y presentar a la Junta Directiva Nacional y la Asamblea 
General el Balance Financiero trimestral, semestral y anual. 
ARTÍCULO 29: Son funciones del Vocal de la Junta Directiva 
Nacional: 1) Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva Nacional en ausencia o delegación especifica, excepto al 
presidente; 2) Coordinar las Comisiones Especiales de trabajo 
organizadas por Junta Directiva Nacional de la Asociación; 3) 
Representar a la Asociación cuando la Asamblea General o la Junta 
Directiva Nacional lo delegue, y 4) otras asignaciones acordadas 
por la Junta Directiva Nacional. ARTÍCULO 30: La Junta Directiva 
Nacional nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones 
de la Junta Directiva Nacional. Sus atribuciones son: 1) Representar 
administrativamente a la Asociación; 2) Elaborar con el tesorero el 
balance financiero de la Asociación; 3) Proponer la integración de 
comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la Junta 
Directiva Nacional el personal administrativo y ejecutivo de la 
Asociación; 5) Administrar y supervisar el trabajo del personal 
administrativo de la Asociación; 6) Firmar junto con el Presidente 
o el Tesorero los informes financieros de la Asociación; y 7) Otras 
designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional. CAPITULO 
QUINTO.- (DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS.) ARTICULO 31: La Asociación es un proyecto 
humanitario que integran el desarrollo comunal y social basado en 
los principios de la solidaridad, por lo que su patrimonio será el 
producto del aporte de cada asociado y de organizaciones hermanas 
nacionales y\o extranjeras. Su patrimonio funcionará, 
fundamentalmente, con fondos que autofinancien los proyectos de 

la Asociación. El Patrimonio de la Asociación se constituyen por: 
1. Con la aportación de cada uno de los asociados, tal como lo 
establecen estos estatutos, reglamentos y el pacto constitutivo. 2. 
Por la aportación de Donaciones, Herencias, Legados y demás bienes 
que la Asociación adquiera a cualquier título sean nacionales 
o extranjeras. 3. Bienes muebles e inmuebles que la Asociación 
adquiriera en el desarrollo de sus actividades; de organismos 
nacionales e internacionales. 4. El ahorro producido por el trabajo 
de los Asociados, en cada uno de los proyectos impulsados y por 
el aporte inicial de los miembros fundadores consistente en Cinco 
mil Córdobas. ARTICULO 32: También son parte del patrimonio 
de la Asociación el acervo Cultural y tecnológico y cualquiera que 
sean los bienes acumulados durante su existencia. ARTÍCULO 33: 
La Junta Directiva Nacional es responsable de cuidar, proteger y 
mantener en buen estado el patrimonio de la Asociación. CAPITULO 
SEXTO.- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN). ARTÍCULO 34: 
Son causas de disolución de la Asociación: La decisión voluntaria 
de las tres cuartas partes de los miembros activos reunidos en 
Asamblea General convocada para tal efecto. 2) las causas que 
contempla la Ley. ARTÍCULO 35: En el caso de acordarse la 
disolución de la Asociación, la Asamblea General nombrará una 
comisión integrada por tres miembros activos de la misma para que 
procedan a su liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los 
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos 
los créditos y practicándose una auditoría general. Los bienes 
resultantes de la liquidación serán transferidos a una institución 
similar o de beneficencia según sea decidido por la Asamblea General 
a propuesta de la Comisión liquidadora. CAPITULO SÉPTIMO.
(DISPOSICIONES FINALES.) ARTÍCULO 36: Los presentes 
Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respectos a terceros, 
tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y 
publicación en la Gaceta, Diario oficial. ARTICULO 37: En todo 
lo no previsto en estos estatutos se aplicaran las disposiciones de 
nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales que rigen 
la materia.- Así se expresaron los comparecientes, bien instruidos 
por mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias 
legales de este acto, de las cláusulas generales que aseguran su 
validez y eficacia, el de las especiales que contiene, así como de las 
que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y 
el de las que en concreto han hecho. De forma especial los instruí 
que a la presentación de esta escritura ante la Asamblea Nacional, 
las autoridades de esta asociación deben mantener fluida comunicación 
con los funcionarios de la Comisión de Defensa y Gobernación a 
los efectos de facilitar los trámites y gestiones que sean requeridos 
por el asesor o cualquier autoridad de la misma comisión. Y leída 
que fue por mí, la notaria, toda esta escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una de 
sus partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de todo 
lo relacionado. F. JOSE MARIA ESPINOZA GONZALEZ. F. ANA 
LUISA GUTIERREZ CRUZ. F. JOSE RENE BARRERA 
GONZALEZ. F. EDUARDO EMILIO ESPINOZA GONZALEZ. F. 
JORGE LUIS CASTRO REYES. F. LUIS OMAR ESPINOZA. Paso 
Ante mi del Frente del Folio numero ochenta y siete al Reverso del 
Folio numero Noventa y uno de mi Protocolo numero Siete que llevo 
en el corriente año, y a solicitud del Señor; JOSE MARIA ESPINOZA 
GONZALEZ. Libro este primer testimonio en cinco hojas útiles de 
papel sellado de ley, que firmo, rubrico y sello, en la Ciudad de 
Managua, a las ocho y treinta minutos de la mañana del día veintidós 
de Noviembre del año dos mil Trece. (F) LUIS OMAR ESPINOZA, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 
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Reg. 1918 - M. 436536- Valor C$ 1,255.00 

ESTATUTOS "FUNDACION FE 
Y LUCHA JINOTEGA,. (F Y L J) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil tréscientos sesenta y cinco (6365), del folio número novecientos 
cuarenta y cuatro al folio número novecientos cincuenta y dos 
(944-952), Tomo: I, Libro: QUINTOCEAVO (15°), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: "FUNDACION FE Y LUCHA JINOTEGA,. (F Y 
L J) Conforme autorización de Resolución del cuatro de Mayo 
del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, el día 
cinco de Mayo del año dos mil dieciséis. Deberán publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, los Estatutos Insertos en la Escritura 
Número TREINTA (30), Autenticado por el Licenciado Jaime 
Francisco Salguera Úbeda, el dla diez de febrero del año dos 
mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

DÉCIMA PRIMERA. (APROBACIÓN DE ESTATUTOS): En 
este mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de Miembros para conocer, discutir y aprobar 
los Estatutos de la Fundación, mismos que han quedado aprobados 
de forma unánime en los siguientes términos, los que integra y 
literalmente dicen: ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN FE Y 
LUCHA JINOTEGA "F y L J.".- ARTÍCULO PRIMERO. 
(DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO Y 
DURACIÓN). Que de común acuerdo y de conformidad con la 
Ley 147, Ley General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de 
Lucro, han decidido constituir una Fundación Sin Fines de Lucro, 
de naturaleza civil. La Fundación se denominará FUNDACIÓN 
FE Y LUCHA JINOTEGA, la cual será conocida también 
simplemente como "F y L J.". La Fundación tendrá su domicilio 
en la Ciudad de Jinotega, pudiendo abrir oficinas y filiales en 
el resto del país y aun fuera del mismo por disposición de sus 
Autoridades. Su duración será indefinida. ARTÍCULO 
SEGUNDO. (OBJETIVOS): La Fundación tendrá los siguientes 
objetivos específicos: l) Estimular, fomentar y promover el 
Ideal de servicio como base de toda organización digna; 2) 
Promover la observancia de elevadas normas de Ética en las 
actividades Profesionales, de Servicio y Empresariales; 3) 
Contribuir con las personas con cáncer, proporcionándoles 
atención requerida en su enfermedad, cubriendo tratamientos de 
recuperación y alimentación 4) Promover la sensibilización y 
concientización sobre la labor que realizamos en nuestra entidad, 
en apoyo a la enfermedad que afecta a nuestros niños y jóvenes 
con cáncer, haciendo campañas, llevando el mensaje a través de 
la entrega de brochures, entrevistas radiales y televisivas, 
perifoneo y cualquier medio de publicidad, llegando a todos los 
barrios; 5) Fortalecer la labor de nuestra Fundación integrando 
jóvenes, profesionales y todas aquellas personas que deseen 
formar parte de nuestra lucha en pro de los niños y jóvenes con 
cáncer; 6) Promover el intercambio de ideas y experiencias por 
medio de reuniones, seminarios, conferencias, publicaciones, 
investigaciones o congresos nacionales e internacionales, informes 
de carácter técnico o científico, o cualquier otro medio que lo 
promueva; 7) Colaborar con otras organizaciones similares, 
nacionales o internacionales; 8) Realizar obras de beneficio social 
a favor de los sectores menos favorecidos; 9) Promover y patrocinar 

dentro del país seminarios, charlas, conferencias y cursos de 
actualización para las pacientes, benefactores, colaboradores y 
ciudadanía en general; 1 O) promover el intercambio de experiencias 
y conocimientos con otras organizaciones nacionales e 
internacionales públicas y privadas, en las realizaciones de 
investigaciones, estudios y eventos científicos vinculados a la 
enfermedad del cáncer y otras, estudios o prácticas médicas, 
realizar actividades similares a las impulsadas por organismos o 
asociaciones de igual naturaleza en otros países. Estos objetivos 
son meramente enunciativos y no son limitativos, pues la 
Fundación podrá realizar cualquier otro objetivo vinculado con 
los aquí enumerados sin más limitaciones que las establecidas en 
la Ley número Ciento Cuarenta y Siete (Ley No.147) y demás 
leyes de la República. ARTÍCULO TERCERO. (DE LOS 
MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN): Son miembros de esta 
Fundación, los otorgantes del presente Instrumento Público, los 
cuales tienen la calidad de Miembros Fundadores, y todos aquellos 
que admita la Junta Directiva con posterioridad, de conformidad 
con estos Estatutos de la Fundación, los cuales tienen la calidad 
de miembros activos. Así mismo habrá miembros honorarios que 
serán aquellos que por su cooperación y apoyo a la Fundación se 
hacen merecedores de tal distinción, los cuales, tendrán derecho 
a voz, pero no a voto en las Asambleas Generales. Estos miembros 
honorarios serán electos por la Asamblea General con la mayoría 
simple de votos. Podrán ser Miembros Activos de la Fundación 
las personas naturales que cumplan los requisitos establecidos 
en los presentes Estatutos. Los requisitos para ingresar serán: 
a) Ser mayor de 18 años; b) Estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; c) Presentar carta de solicitud de ingreso por 
escrito en la que declare su intención de participar en la Fundación; 
d) Aceptar cumplir con el Régimen Legal de la Fundación. 
ARTÍCULO CUARTO. (DERECHOS DE LOS MIEMBROS): 
Los miembros tendrán los siguientes derechos: a) elegir y ser 
electos en los cargos de la Junta Directiva. b) participar con voz 
y voto en la Asamblea General. c) Presentar mociones y 
sugerencias en las Asambleas. De estos derechos se exceptúan 
los miembros honorarios. ARTÍCULO QUINTO. (DEBERES 
DE LOS MIEMBROS): Son deberes de los miembros: a) Cumplir 
y observar los Estatutos que rigen la Fundación y acatar las 
enmiendas que fueren hechas o las resoluciones tomadas por la 
Asamblea General. b) Fomentar el desarrollo de la Fundación y 
velar por los intereses de las mismas. c) Asistir a las asambleas 
ordinarias y extraordinarias. d) Colaborar con la Fundación en 
la consecución de sus fines y objetivos. ARTÍCULO SEXTO. 
(PÉRDIDA DE LA MEMBRESÍA): La calidad de miembro de 
la Fundación se pierde por las siguientes causas: a) por causa de 
muerte; b) por destino desconocido por más de tres meses; c) 
por actuar en contra de los objetivos de la Fundación, d) por 
renuncia escrita, misma que será presentada a la Junta Directiva 
por medio de Secretaría, e) por sentencia que conlleve pena de 
interdicción civil; f) por inasistencia injustificada a por lo menos 
tres reuniones de la Junta Directiva de manera consecutiva, g) 
por ausencia injustificada a por lo menos tres reuniones de 
Asamblea General legalmente convocada, h) por expulsión, por 
votos concurrentes de la mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General. i) Por promover el desorden durante las 
reuniones o actividades de la Fundación; j) Asistir en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de cualquier droga análoga a las 
Asambleas, Reuniones y demás actividades que desarrolle la 
Fundación. k) Por falta de respeto a las autoridades de la Fundación. 
ARTÍCULO SÉPTIMO. (ORGANOS DE DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA FUNDACIÓN): Los órganos de 
Dirección de la Fundación son: La Asamblea General de Miembros 
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y la Junta Directiva. La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de 
la Fundación y estará integrado por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Fiscal. Los 
integrantes de la Junta Directiva electos por la Asamblea General 
deben ser miembros activos de conformidad a lo establecido por 
los Estatutos, los que serán electos para un periodo de cinco (05) 
años, pudiendo ser reelegidos en los cargos. ARTÍCULO 
OCTAVO. (LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS): La 
Asamblea General de Miembros es el órgano máximo de la 
Fundación y estará compuesta por la mitad más uno del total de 
los Miembros. Habrá dos tipos de Asamblea: Ordinarias y 
Extraordinarias. La Asamblea se reunirá de forma ordinaria por 
lo menos una vez al año. Serán celebradas Sesiones Extraordinarias 
cuando la Junta Directiva lo crea conveniente o cuando lo solicite 
por escrito al menos la cuarta parte de los miembros. En la 
convocatoria la Junta Directiva señalara por lo menos con siete 
días de anticipación: lugar, día y hora de las reuniones. Las 
Asambleas tanto ordinarias como extraordinarias se consideraran 
constituidas en primera convocatoria cuando concurran la mitad 
más uno de los miembros, de no reunirse el mínimo indicado, 
se reunirá con el número de miembros presentes una hora después 
de la primera convocatoria. Los acuerdos se tomaran por mayoría 
simple de los votos presentados. En las Asambleas Extraordinarias, 
solo podrán conocerse y discutirse aquellos asuntos señalados 
expresamente en la convocatoria. ARTÍCULO NOVENO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA): Son atribuciones de Asamblea General Ordinaria: 
a) Elegir La Junta Directiva. b) Oír y aprobar los informes del 
Presidente y el Tesorero. c) Conocer y resolver las iniciativas y 
mociones de los miembros. d) Acepta o rechaza la solicitud de 
ingreso de nuevos miembros presentados a la Junta Directiva. e) 
Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de la Fundación. 
f) Aprobar la pérdida o cancelación de membrecfas d) Todas las 
demás que las leyes y Estatutos le señalen. ARTÍCULO DÉCIMO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA): Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Llenar las vacantes ocurridas por ausencias 
definitivas en la Junta directiva; b) Reformar Estatutos y 
Reglamentos de la Fundación; c) Acordar la disolución y 
liquidación de la Fundación. d) Todas las demás que la ley o estos 
Estatutos le señalen. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. (DE 
LAS VOTACIONES): Para el nombramiento de miembros de la 
Junta Directiva en las Asambleas Generales y para la votación 
en la toma de decisiones se observara el sistema de votación 
secreta y la elección se hará por mayoría relativa, o sea, la mitad 
más uno. La elección del Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Fiscal y Vocales, se hará en forma individual e 
independiente. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. (DE LAS 
REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA): La Junta Directiva 
se reunirá al menos una vez cada dos meses y extraordinariamente 
cada vez que el Presidente lo convoque o se lo solicite por .escrito 
un número no menor de tres miembros. Sera convocado por el 
Secretario mediante circular, o llamada telefónica, o cualquier 
otro medio electrónico según lo estime más conveniente, con no 
menos de cinco días hábiles de anticipación. Formaran quórum 
con cuatro de sus miembros, y sus acuerdos se tomaran por mayoría 
simple, de los votos presentes, con la salvedad de las excepciones 
que señala la ley o estos Estatutos. Todas las decisiones serán 
consignadas en el libro de actas, serán expresión fiel de lo actuado. 
En las sesiones de la Junta Directiva se conocerá el orden del día 
que presentara el Presidente, sin perjuicio de que cualquier 
miembro de la Junta Directiva pueda solicitar que se discuta otro 
asunto, siempre que sea aprobado por la mayoría de los miembros 

presentes. En las Sesiones Extraordinarias únicamente se 
conocerán asuntos incluidos en la convocatoria. ARTÍCULO 
DÉCIMO TERCERO. (DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA): Serán atribuciones de la Junta Directiva: 
a) Tomar los acuerdos necesarios para que la Fundación cumpla 
con sus fines. b) Presentar anualmente un informe de labores a 
la Asamblea General a través del Presidente. c) Convocar a 
Asambleas Generales a través del secretario. d) Nombrar las 
comisiones que estime oportuno y necesario, de las cuales podrá 
formar parte cualquiera de los miembros. e) Establecer, supervisar 
y fiscalizar las actividades de la Fundación. f) Nombrar, sustituir 
y destituir al personal administrativo para el buen logro de sus 
fines, así como fijar sus respectivos salarios y los aumentos que 
juzgue oportuno. g) Conocer del ingreso de nuevos miembros, y 
acordar su separación y expulsión conforme Jo señalan estos 
Estatutos. h) Aprobar o desaprobar el presupuesto anual de la 
Fundación que presente el Tesorero. i) Emitir y aprobar los 
reglamentos necesarios para el cabal cumplimiento de los fines 
y objetivos de la Fundación. j) Todas las demás funciones que la 
ley y estos Estatutos le señalen. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. 
(DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA): Serán deberes y atribuciones del 
Presidente de la Junta Directiva: a) Ejercer la representación 
judicial y extrajudicial de la Fundación, con facultades de 
Apoderado Generalísimo. b) Representar a la Fundación en todos 
los actos en que ésta sea invitada a participar. c) Cumplir y hacer 
que se cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la 
Asamblea General de Miembros y de la Junta Directiva. d) Presidir 
los debates en las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, 
dentro del mayor orden posible, y con apego a las normas que 
establecen los Estatutos y la prudencia. e) Firmar conjuntamente 
con el secretario las actas de la asamblea y de las demás sesiones 
de la Junta Directiva f) firmar la correspondencia y las 
comunicaciones escritas de la Fundación que en su orden e 
importancia ameriten. g) Todas las demás que la ley o estos 
Estatutos le impongan y confieran. El Presidente de 
la Fundación sólo podrá enajenar bienes de la misma con 
autorización expresa de la Asamblea General de Miembros. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. (ATRIBUCIONES DEL 
VICEPRESIDENTE): El vicepresidente, aparte de los derechos 
y obligaciones que como miembro le corresponden, sustituirá al 
presidente durante sus ausencias, teniendo los mismos poderes, 
obligaciones y derechos que este mientras lo sustituye. Sera 
llamado al ejercicio del cargo por el secretario. El Vicepresidente 
tendrá las mismas facultades que el presidente cuando actúe en 
sustitución por su ausencia temporal, o por delegación de este, 
con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere. Deberá 
además, colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones 
que este le asigne, con miras al buen funcionamiento dela 
Fundación y a la consecución de sus fines. ARTÍCULO DÉCIMO 
SEXTO. (ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO): El secretario 
de Junta Directiva será el encargado de elaborar las actas de las 
Asambleas y de las Juntas Directivas, y de firmarlas junto con el 
Presidente, una vez que han sido aprobadas de acuerdo a lo que 
establecen los Estatutos. Serán además funciones suyas: a) Ordenar 
el trabajo de las actas y nominas para el orden del día de las 
sesiones de la Junta Directiva o de las Asambleas. b) Abrir y dar 
lecturas a la correspondencia dirigida a la Junta Directiva y 
transmitirla a los demás lo más pronto posible. c) Llevar en 
perfecto orden los libros de actas de las Asambleas y de las 
sesiones de la Junta Directiva y el libro de registro de Miembros. 
d) Autorizar con su firma las certificaciones que la Fundación 
emita como Junta Directiva. e) Firmar las credenciales de los 
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miembros de la Junta Directiva y de los Miembros. f) Todas las 
demás propias de su cargo señaladas por la Ley y estos Estatutos. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. (ATRIBUCIONES DEL 
TESORERO): El tesorero de la Fundación tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: a) Cuidar y tener bajo su custodia todos 
los fondos y valores de la entidad. b) Autorizar o no los gastos 
que la Fundación realice. c) Abrir y mantener las cuentas corrientes 
que la Junta Directiva estime necesaria, y firmar en forma 
mancomunada con el Presidente o vicepresidente autorizado al 
efecto, los cheques y pagos que la Fundación emita. d) Vigilar y 
velar por la contabilidad de la Fundación, procurando que la 
misma sea llevada al día y en la forma más ordenada posible. e) 
Preparar el presupuesto anual de la Fundación, que deberá expresar 
en forma clara y detallada todo el movimiento económico de la 
Fundación durante el año que corresponde, formulando las 
recomendaciones que considere conveniente para el nuevo periodo. 
g) Ordenar cuando lo estime conveniente, las auditorias de los 
fondos de la Fundación, de común acuerdo con el resto de la 
Junta Directiva. h) Cualquier otra propia de su cargo, o que la 
ley o estos estatutos le impongan. ARTÍCULO DÉCIMO 
OCTAVO. ATRIBUCIONES DEL FISCAL Son funciones del 
fiscal las siguientes: l) supervisar la buena marcha del trabajo 
de la Fundación procurando que se cumplan los fines y objetivos 
de la misma. 2) fiscalizar el cumplimiento del Acta Constitutiva, 
del Estatuto, de los Reglamentos internos que se creen; así como 
los acuerdos y resoluciones de la Fundación y de sus órganos de 
gobierno y administración. 3) vigilar la conservación del buen 
uso de los bienes, muebles e inmuebles de la Fundación. 4) Las 
demás funciones que le asigne la Asamblea General o la Junta 
Directiva. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. (DE LAS 
REFORMAS A LOS ESTATUTOS): Las reformas totales o 
parciales de estos Estatutos deberán aprobarse en Asamblea 
General Extraordinaria, expresamente convocada para tal efecto. 
Las reformas propuestas, para ser aprobadas, requerirán al menos 
de las dos terceras partes de los Miembros presentes. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO. (DEL PATRIMONIO): El patrimonio inicial de la 
Fundación estará constituido por la cantidad de Dos mil quinientos 
córdobas netos (C$ 2,500.00) aportados por los miembros 
fundadores en partes iguales. Este patrimonio podrá acrecentarse 
con los aportes o contribuciones voluntarias de los miembros 
activos, con las donaciones, herencias, legados y subvenciones 
que reciba, tanto de organismos nacionales como internacionales, 
así como por los bienes que la Fundación legalmente adquiera. 
Este Patrimonio será destinado exclusivamente para los fines y 
objetivos para los cuales fue creada la Fundación y será regulado 
a través de sus Estatutos. Este Patrimonio no puede servir para 
lucro personal, todo debe ser ejecutado a través de planes 
autorizados por la Junta Directiva o la Asamblea General. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. (ARBITRAMIENTO): 
Toda desavenencia que surja entre los miembros, entre estos y la 
Fundación, la Junta Directiva, o los miembros o demás funcionarios 
u organismos de la Fundación, por interpretación, aplicación o 
contravención de la Escritura Constitutiva o los Estatutos o debido 
a cualquier otra causa o cuestión, no podrá ser llevada a los 
tribunales de justicia, sino será decidida y resuelta, sin recurso 
alguno por el Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
SEGUNDO. (DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN): La 
decisión de Disolución de la Fundación será tomada por al menos 
el sesenta y seis por ciento de los miembros activos que procedan 
a su liquidación, con las bases siguientes: practicar una auditoria 
general por medio del cual una vez confirmada su situación 
económica y financiera, proceda a pagar los compromisos 

pendientes, cancelar las deudas y hacer efectivo los créditos. 
Los saldos que queden serán donados a cualquier otra Fundación 
sin fines de lucro, que se identifique con nuestros objetivos. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. (NOMBRAMIENTO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA): En este mismo acto una vez aprobados 
por unanimidad de votos presentes, los anteriores Estatutos, se 
proceden a hacer los nombramientos de los miembros de la Junta 
directiva, recayendo el nombramiento en las siguiente personas: 
Presidente: Nidia Cecilia Chavarría Rivera; 2) Vice-Presidente: 
María Consuelo Sequeira González; 3) Secretario: Elida Del 
Carmen Jiménez Chavarría; 4) Tesorero: María Auxiliadora 
Gutiérrez Villalovos; 5) Fiscal: Yase María González Mejía. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. (MANDATO AL 
PRESIDENTE): La Junta Directiva en uso de sus facultades 
concede mandato Generalísimo a la Presidenta de la Fundación, 
con las facultades de poder delegar en la persona que estime 
conveniente, para que gestione y trámite ante la Asamblea Nacional 
el otorgamiento de la personalidad Jurídica de la misma y su 
posterior inscripción en el Ministerio de Gobernación. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO. (DISPOSICIONES FINALES): Los 
presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el 
ámbito interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respecto 
a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta Diario Oficial. La 
interpretación de las normas establecidas en estos Estatutos, así 
como de los casos o situaciones no previstas por el mismo, serán 
resueltas por la Junta Directiva de la Fundación. En todo lo no 
previsto en estos Estatutos se aplicará las disposiciones de nuestra 
legislación civil, las leyes generales y especiales que rigen la 
materia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes yo el 
notario explique el objeto, valor y trascendencias legales del 
presente acto, de las clausulas generales y especiales que contiene; 
de las renuncias y estipulaciones explicitas e implícitas que se 
han hecho, de la necesidad de la solicitud y otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica de este instrumento ante la Asamblea 
Nacional para su correspondiente Decreto. Leída que fue por mí 
el Notario íntegramente esta escritura a los comparecientes, 
quienes la encuentran conforme, aprueban, ratifican firman 
ante el suscrito Notario. Doy fe de todo lo relacionado. (f) Nidia 
Cecilia Chavarría Rivera, (ilegible); (f) Elida Jiménez C.; (f) 
María Auxiliadora Gutiérrez Villalovos, (Ilegible); (f) Consuelo 
Sequeira; (f) Jessie González M.; (f) E.G.M. (Notario Público). 
PASÓ ANTE MÍ: Del reverso del folio número treinta y nueve, 
al reverso del folio cuarenta y cuatro de mi Protocolo Número 
Tres, que llevo en el presente año y a solicitud de la Presidenta 
de la Fundación Nidia Cecilia Cbavarría Rivera, libro este 
primer Testimonio en seis folios útiles en papel sellado de ley, 
el que rubrico, firmo y sello, a las dos de la tarde del día ocho 
de agosto del año dos mil quince. (f) EMILIANO JOSÉ 
GARCÍA MATUS, NOTARIO PÚBLICO. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 1881 - M. 435787 - Valor C$ 95.00 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL DEL 
DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA RECREACION 

FISICA- CONADERFI 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
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La siguiente: 

RESOLUCION No. 28-06-2016 

Articulo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "FEDERACION 
DE JUDO DE NICARAGUA", la que podrá identificarse con el 
apócope de FEJUNIC; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo 3 La "FEDERACION DE JUDO DE NICARAGUA", la 
que podrá identificarse con el apocope de FEJUNIC; estará obligada 
al cumplimiento de la Ley General de Deportes, Educación Física y 
demás Leyes de la Republica. 

Articulo 4 La presente Resolución entrara en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto 
Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, en la Sala 
de Sesiones de la Presidencia del CONADERFI, a los once días del 
mes de Junio del año dos mil dieciséis. 

(F) Marlon Torres Aragón. Presidente Junta Directiva. 
CONADERFI, Director Ejecutivo del I.N.D. (f) DiógenesCárdenas 
Icabalceta. Primer Secretario. Junta Directiva. CONADERFI, 
Presidente de CONFEDE. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg.M3723 - M. 439409 - Valor C$ 435.00 

CARLOS ALBERTO SOLERA RAMIREZ, Apoderado (a) 
de CONCENTRADOS APM, SOCIEDAD ANONIMA. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

BEETHOVEN. 
ALIMENTO PARA PERRO 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 31 
Productos o sustancias para alimentación de animales. 

Presentada: dieciséis de junio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-002366. Managua, treinta de junio, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg.M3724 - M. 439409 - Valor C$ 435.00 

CARLOS ALBERTO SOLERA RAMIREZ, Apoderado (a) de 
CONCENTRADOSAPM, SOCIEDADANONIMA. del domicilio 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

~naRio 
Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 030301 
Para proteger: 
Clase: 31 
Productos o sustancias para alimentación de animales. 

Presentada: dieciséis de junio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-002365. Managua, veintisiete de junio, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg.M3725 - M. 13901 - Valor C$ 435.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA,Apoderado (a) de PATRÓN 
SPIRITS INTERNATIONAL AG del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas excepto cervezas; bebidas espirituosas 
destiladas, vodka. 

Presentada: dieciocho de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº2016-001506. Managua, veintisiete de abril, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg.M3726 - M. 53720 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2014-000143 I 
( 22 ) Fecha de presentación: 04/12/2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: PHARMACYCLICS, INC. 
Dirección: 995 EastArquesAvenue Sunnyvale, California 94085, 
Estados Unidos de América. 
Inventor (es): NORBERT PURRO, MARK SMYTH, ERICK 
GOLDMAN y DAVID D. WIRTH 
(74) Representante /Apoderada Especial 
Nombre: MARTHA ROSA URTECHO SACASA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
(32) Fecha: 04/06/2012 
(31) Número: 61/655,381 

(54) Nombre de la invención: FORMAS CRISTALINAS DE 
UN INHIBIDOR DE TIROSINA QUIN ASA DE BRUTON 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7 ): A61K 47/38; A61K 
47/30; A61K 9/48; A61P 29/00; A6IP 35/00. 
(57) Resumen: 
Se describe aquí al inhibidor de tirosina quinasa (Btk) de Bruton 
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1 - ((r) - 3 - (4 - amino - 3 - ( 4 - amino - 3 - ( 4 - fenoxifenil) 
- lH - pirazolo - [ 3, 4 - d] pirimidin - 1 - il) piperidin -1 - il ) 
prop - 2 - en - 1 - ona, incluyendo las formas cristalinas, solvatos 
y sus sales aceptables en el campo farmacéutico. Se describe 
también composiciones farmacéuticas que incluyen al inhibidor 
Btk, así como métodos para usar a dicho inhibidor solo o en 
combinación con otros agentes terapéuticos, para el tratamiento 
de enfermedades o condiciones autoinmunes, enfermedades o 
condiciones heteroinmunes, cáncer, incluyendo linfoma, así 
como enfermedades o condiciones inflamatorias. 

.... .... 

..... 
I ':: - ... 
!,,.. ... .... --... 

RG. f 
XltftOha11mofformA 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 02 de Junio de 2016. Registrador. 

Reg.M3727 - M. 5594149 - Valor C$ 630.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de J. Choo 
Limited. del domicilio de Reino Unido, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

CHOO 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 290108 
Para proteger: 

Clase: 3 
Jabones, gel de baño, gel de ducha; productos de perfumería, 
perfumes, aguas de tocador, colonias, loción para después del 
afeitado, perfumes en forma sólida; cosméticos, preparaciones 
de maquillaje; aceites esenciales, aceites para el cuerpo, 
lociones para el cuerpo, crema para el cuerpo, lociones para 
el cabello, acondicionadores para el cabello, lociones para los 
pies; preparaciones para el baño que no sean para uso médico, 
bálsamos que no sean para uso médico; preparaciones para el 
cuidado de uñas, esmaltes de uñas, lacas de uñas, preparaciones 
para remover lacas de uñas y esmalte de uñas; talco de tocador; 
preparaciones con filtro solar; preparaciones cosméticas para 
el bronceado de la piel; piedra pómez; esmeril; dentífricos; 
cremas para calzado, betunes para calzado, ceras para calzado; 
preparaciones para limpiar y pulir, incluyendo preparaciones 

para limpiar y pulir cuero, calzado, bolsos, anteojos de sol; 
ambientadores, preparaciones para ambientadores. 
Clase: 9 
Gafas, anteojos de sol, anteojos [óptica], estuches y marcos 
para anteojos de sol y anteojos, marcos ópticos; cartucheras 
y bolsas adaptadas para cargar anteojos de sol y anteojos; 
estuches para computadoras portátiles, bolsos para computadoras 
portátiles; estuches para teléfonos móviles, correas para teléfonos 
móviles; tarjetas bancarias codificadas, tarjetas de fidelización 
codificadas; bolsos de cuero o de sucedáneos del cuero adaptadas 
para aparatos e instrumentos eléctricos, teléfonos móviles, 
computadoras portátiles, asistentes digitales personales (PDA); 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos; CDs 
pregrabados, CD-ROMs, cintas y discos; calzado de protección; 
publicaciones electrónicas ( descargables); aplicaciones 
informáticas (Apps); alfombrillas de ratón, etiquetas electrónicas 
para mercancías. 
Clase: 18 
Bolsitos de mano, bolsos de viaje, bolsos para viajes cortos, 
baúles, baúles para guardar zapatos, monederos, billeteras, bolsos 
de mano, billeteras de viaje, etiquetas de equipaje, porta etiquetas 
de equipaje, bolsas para cosméticos, bolsas para maquillaje, 
bolsas de tocador, neceseres no equipados, bolsas, estuches, 
bolsos, bolsas para zapatos, bolsas de tela, mochilas, bolsas 
para prendas de vestir, bolsos de playa, portafolios, maletas, 
maletines; estuches de cuero o de imitación de cuero; estuches 
para llaves, bolsos para llaves, fundas para llaves; estuches para 
tarjetas; fundas para tarjetas, fundas para tarjetas de crédito, 
fundas para tarjetas de débito, fundas para tarjetas bancarias, 
estuches para tarjetas de visita; estuches para documentos; cajas 
de sombreros de cuero o de sucedáneos del cuero; sombrillas, 
paraguas, bastones; partes y accesorios para los productos antes 
mencionados; cordones (de cuero); correas; collares y correas 
para animales; prendas de vestir y ropa para mascotas. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería; bufandas; 
guantes, sombreros, cinturones, gorros para nadar; sobretodos, 
prendas de calcetería, bandas, vestidos de novia, estolas [pieles]; 
manguitos de piel [prendas de vestir]; sobreros de piel; abrigos 
de piel; caftanes [prendas de vestir]; trajes de baño. 
Clase: 35 
Servicios de publicidad y de mercadeo; promoción de ventas 
para terceros; servicios de abastecimiento para terceros; servicios 
de venta al por menor en relación con jabones, gel de baño, 
gel de ducha, productos de perfumería, perfumes, aguas de 
tocador, colonias, loción para después del afeitado, perfumes en 
forma sólida, cosméticos, preparaciones de maquillaje, aceites 
esenciales, aceites para el cuerpo, lociones para el cuerpo, crema 
para el cuerpo, lociones para el cabello, acondicionadores para 
el cabello, lociones para los pies, preparaciones para el baño 
que no sean para uso médico, bálsamos que no sean para uso 
médico, preparaciones para el cuidado de uñas, esmaltes de 
uñas, lacas de uñas, preparaciones para remover lacas de uñas 
y esmalte de uñas, talco de tocador, preparaciones con filtro 
solar, preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel, 
piedra pómez, esmeril dentífricos, cremas para calzado, betunes 
para calzado, ceras para calzado, preparaciones para limpiar 
y pulir, incluyendo preparaciones para limpiar y pulir cuero, 
calzado, bolsos, anteojos de sol, ambientadores, preparaciones 
para ambientadores, artículos de ferretería metálicos, hebillas 
de metales comunes [artículos de ferretería], pinzas metálicas 
para billetes, placas metálicas de identificación, anillas metálicas 
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para llaves, cadenas metálicas para llaves, cierres metálicos, 
abrazaderas metálicas, herrajes metálicos para artículos de 
cuero, calzado y vestuario, distintivos, placas, virolas, remaches 
de metales no preciosos, bisagras, ganchos, cadenas, candados, 
cerraduras y llaves, cierres metálicos para bolsas, cajas, barricas 
y arcas de metales comunes, adornos, estatuillas y obras de arte 
de metales comunes, Gafas, anteojos de sol, anteojos [óptica], 
estuches y marcos para anteojos de sol y anteojos, marcos 
ópticos, cartucheras y bolsas adaptadas para cargar anteojos de 
sol y anteojos, estuches para computadoras portátiles, bolsos 
para computadoras portátiles, estuches para teléfonos móviles, 
correas para teléfonos móviles, tarjetas bancarias codificadas, 
tarjetas de fidelización codificadas, bolsos de cuero o de 
sucedáneos del cuero adaptadas para aparatos e instrumentos 
eléctricos, teléfonos móviles, computadoras portátiles, asistentes 
digitales personales (PDA), aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes, soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos, CDs pregrabados, CD-ROMs, 
cintas y discos, calzado de protección, publicaciones electrónicas 
(descargables), aplicaciones informáticas (Apps), alfombrillas 
de ratón, etiquetas electrónicas para mercancías, metales 
preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias 
o chapados, joyería, bisutería üoyas de fantasía], brazaletes 
üoyería], pulseras üoyería], joyas hechas de cuero, llaveros de 
fantasía, llaveros de cadena, dijes [artículos de joyería], llaveros 
de cuero o de sucedáneos del cuero que incorporan anillos para 
llaves, artículos de relojería e instrumentos cronométricos, 
relojes, pulseras y correas para relojes, estuches adaptados para 
contener relojes, joyeros, cajas de metales preciosos, pasadores 
de corbata, gemelos, adornos de metales preciosos para calzado 
y para bolsos, hebillas de metales preciosos, productos de 
imprenta, artículos de papelería, fotografías, carteles, cromos, 
láminas [grabados], revistas [publicaciones periódicas], folletos, 
catálogos, publicaciones periódicas, cartillas [cuadernillos], 
calendarios, papel, cartón, tarjetas de felicitación, material de 
instrucción o material didáctico (excepto aparatos), materiales 
plásticos para embalar, bolsas de plástico o de papel, cajas de 
cartón, papel de regalo, papel de embalaje, plumas [artículos 
de oficina], lápices, cuadernos, tablillas para escribir, cajas 
para lápices, carpetas para documentos, tarjeteros, fundas para 
pasaportes, estuches para pasaportes, fundas, estuches y forros 
para chequeras, cupones para regalos, cupones de valor, cuero 
y sucedáneos del cuero, productos de estas materias y bolsitos 
de mano, bolsos de viaje, bolsos para viajes cortos, baúles, 
baúles para guardar zapatos, monederos, billeteras, bolsos de 
mano, billeteras de viaje, etiquetas de equipaje, porta etiquetas 
de equipaje, bolsas para cosméticos, bolsas para maquillaje, 
bolsas de tocador, neceseres no equipados, bolsas, estuches, 
bolsos, bolsas para zapatos, bolsas de tela, mochilas, bolsas 
para prendas de vestir, bolsos de playa, portafolios, maletas, 
maletines, estuches de cuero o de imitación de cuero, estuches 
para llaves, bolsos para llaves, fundas para llaves, estuches para 
tarjetas, fundas para tarjetas, fundas para tarjetas de crédito, 
fundas para tarjetas de débito, fundas para tarjetas bancarias, 
estuches para tarjetas de visita, estuches para documentos, cajas 
de sombreros de cuero o de sucedáneos del cuero, sombrillas, 
paraguas, bastones, cordones (de cuero), correas, collares y 
correas para animales, prendas de vestir y ropa para mascotas, 
alimentos para mascotas en forma de masticables, galletas 
para perros, comestibles masticables para animales, hormas, 
calzadores, hormas para calzado, saca botas, prendas de vestir, 
calzado y artículos de sombrerería, bufandas, guantes, sombreros, 
cinturones, gorros para nadar, sobretodos, prendas de calcetería, 

bandas, vestidos de novia, estolas [pieles], manguitos de piel 
[prendas de vestir], sobreros de piel, abrigos de piel, caftanes 
[prendas de vestir], trajes de baño, cadenas para mascotas, 
juguetes para mascotas, aparatos para hacer ejercicios físicos, 
bicicletas estáticas, cintas de correr, guantes adaptados para 
el deporte, bolsos adaptadas para equipos deportivos, botas y 
zapatos adaptados para el deporte, patinetas, tablas de bodyboard, 
tablas de surf, y sus partes y accesorios para todos los productos 
antes mencionados; asesoramiento y asistencia en la selección 
de mercancías; guía de información compradores; incluyendo, 
pero sin limitación, todos los servicios mencionados prestados 
a través de pedidos por correo o Internet, la World Wide Web 
y/o a través de redes de comunicaciones. 

Presentada: veintiséis de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-000288. Managua, dos de febrero, del año 
dos mil dieciseis. Registrador. 

Reg.M3728 - M. 5594155 - Valor C$ 630.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de J. 
Choo Limited. del domicilio de Reino Unido, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

JIMMYCHOO 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 6 
Artículos de ferretería metálicos; hebillas de metales comunes 
[artículos de ferretería]; pinzas metálicas para billetes, placas 
metálicas de identificación; anillas metálicas para llaves; 
cadenas metálicas para llaves; cierres metálicos; abrazaderas 
metálicas; herrajes metálicos para artículos de cuero, calzado 
y vestuario; distintivos, placas, virolas, remaches de metales no 
preciosos, bisagras, ganchos, cadenas, candados, cerraduras y 
llaves; cierres metálicos para bolsas; cajas, barricas y arcas de 
metales comunes, adornos, estatuillas y obras de arte de metales 
comunes; cadenas para mascotas. 
Clase: 9 
Gafas, anteojos de sol, anteojos [óptica], estuches y marcos 
para anteojos de sol y anteojos, marcos ópticos; cartucheras 
y bolsas adaptadas para cargar anteojos de sol y anteojos; 
estuches para computadoras portátiles, bolsos para computadoras 
portátiles; estuches para teléfonos móviles, correas para teléfonos 
móviles; tarjetas bancarias codificadas, tarjetas de fidelización 
codificadas; bolsos de cuero o de sucedáneos del cuero adaptadas 
para aparatos e instrumentos eléctricos, teléfonos móviles, 
computadoras portátiles, asistentes digitales personales (PDA); 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos; CDs 
pregrabados, CD-ROMs, cintas y discos; calzado de protección; 
publicaciones electrónicas (descargables); aplicaciones 
informáticas (Apps); alfombrillas de ratón, etiquetas electrónicas 
para mercancías. 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas 
materias o chapados; joyería, bisutería üoyas de fantasía], 
brazaletes üoyería], pulseras üoyería]; joyas hechas de cuero; 
llaveros de fantasía; llaveros de cadena; dijes [artículos 
de joyería]; llaveros de cuero o de sucedáneos del cuero 
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que incorporan anillos para llaves; artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos; relojes, pulseras y correas para 
relojes, estuches adaptados para contener relojes; joyeros, cajas 
de metales preciosos; pasadores de corbata, gemelos; partes 
y accesorios para los productos antes mencionados; adornos 
de metales preciosos para calzado y para bolsos, hebillas de 
metales preciosos. 
Clase: 16 
Productos de imprenta; artículos de papelería; fotografías, 
carteles, cromos, láminas [grabados], revistas [publicaciones 
periódicas], folletos, catálogos, publicaciones periódicas, 
cartillas [cuadernillos], calendarios, papel, cartón, tarjetas de 
felicitación; material de instrucción o material didáctico (excepto 
aparatos); materiales plásticos para embalar (no incluidos en otras 
clases); bolsas de plástico o de papel; cajas de cartón; papel de 
regalo, papel de embalaje; plumas [artículos de oficina], lápices; 
cuadernos, tablillas para escribir, cajas para lápices; carpetas para 
documentos; tarjeteros; fundas para pasaportes; estuches para 
pasaportes; fundas, estuches y forros para chequeras; cupones 
de regalos, cupones de valor. 
Clase: 18 
Bolsitos de mano, bolsos de viaje, bolsos para viajes cortos, 
baúles, baúles para guardar zapatos, monederos, billeteras, bolsos 
de mano, billeteras de viaje, etiquetas de equipaje, porta etiquetas 
de equipaje, bolsas para cosméticos, bolsas para maquillaje, 
bolsas de tocador, neceseres no equipados, bolsas, estuches, 
bolsos, bolsas para zapatos, bolsas de tela, mochilas, bolsas 
para prendas de vestir, bolsos de playa, portafolios, maletas, 
maletines; estuches de cuero o de imitación de cuero; estuches 
para llaves, bolsos para llaves, fundas para llaves; estuches para 
tarjetas; fundas para tarjetas, fundas para tarjetas de crédito, 
fundas para tarjetas de débito, fundas para tarjetas bancarias, 
estuches para tarjetas de visita; estuches para documentos; cajas 
de sombreros de cuero o de sucedáneos del cuero; sombrillas, 
paraguas, bastones; partes y accesorios para los productos antes 
mencionados; cordones (de cuero); correas; collares y correas 
para animales; prendas de vestir y ropa para mascotas. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería; bufandas; 
guantes, sombreros, cinturones, gorros para nadar; sobretodos, 
prendas de calcetería, bandas, vestidos de novia, estolas [pieles]; 
manguitos de piel [prendas de vestir]; sobreros de piel; abrigos 
de piel; caftanes [prendas de vestir]; trajes de baño. 
Clase: 35 
Servicios de publicidad y de mercadeo; promoción de ventas 
para terceros; servicios de abastecimiento para terceros; servicios 
de venta al por menor en relación con jabones, gel de baño, 
gel de ducha, productos de perfumería, perfumes, aguas de 
tocador, colonias, loción para después del afeitado, perfumes en 
forma sólida, cosméticos, preparaciones de maquillaje, aceites 
esenciales, aceites para el cuerpo, lociones para el cuerpo, crema 
para el cuerpo, lociones para el cabello, acondicionadores para 
el cabello, lociones para los pies, preparaciones para el baño 
que no sean para uso médico, bálsamos que no sean para uso 
médico, preparaciones para el cuidado de uñas, esmaltes de 
uñas, lacas de uñas, preparaciones para remover lacas de uñas 
y esmalte de uñas, talco de tocador, preparaciones con filtro 
solar, preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel, 
piedra pómez, esmeril, dentífricos, cremas para calzado, betunes 
para calzado, ceras para calzado, preparaciones para limpiar 
y pulir, incluyendo preparaciones para limpiar y pulir cuero, 
calzado, bolsos, anteojos de sol, ambientadores, preparaciones 
para ambientadores, artículos de ferretería metálicos, hebillas 

de metales comunes [artículos de ferretería], pinzas metálicas 
para billetes, placas metálicas de identificación, anillas metálicas 
para llaves, cadenas metálicas para llaves, cierres metálicos, 
abrazaderas metálicas, herrajes metálicos para artículos de 
cuero, calzado y vestuario, distintivos, placas, virolas, remaches 
de metales no preciosos, bisagras, ganchos, cadenas, candados, 
cerraduras y llaves, cierres metálicos para bolsas, cajas, barricas 
y arcas de metales comunes, adornos, estatuillas y obras de arte 
de metales comunes, Gafas, anteojos de sol, anteojos [óptica], 
estuches y marcos para anteojos de sol y anteojos, marcos 
ópticos, cartucheras y bolsas adaptadas para cargar anteojos de 
sol y anteojos, estuches para computadoras portátiles, bolsos 
para computadoras portátiles, estuches para teléfonos móviles, 
correas para teléfonos móviles, tarjetas bancarias codificadas, 
tarjetas de fidelización codificadas, bolsos de cuero o de 
sucedáneos del cuero adaptadas para aparatos e instrumentos 
eléctricos, teléfonos móviles, computadoras portátiles, asistentes 
digitales personales (PDA), aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes, soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos, CDs pregrabados, CD-ROMs, 
cintas y discos, calzado de protección, publicaciones electrónicas 
(descargables), aplicaciones informáticas (Apps), alfombrillas 
de ratón, etiquetas electrónicas para mercancías, metales 
preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias 
o chapados, joyería, bisutería üoyas de fantasía], brazaletes 
üoyería], pulseras üoyería], joyas hechas de cuero, llaveros de 
fantasía, llaveros de cadena, dijes [artículos de joyería], llaveros 
de cuero o de sucedáneos del cuero que incorporan anillos para 
llaves, artículos de relojería e instrumentos cronométricos, 
relojes, pulseras y correas para relojes, estuches adaptados para 
contener relojes, joyeros, cajas de metales preciosos, pasadores 
de corbata, gemelos, adornos de metales preciosos para calzado 
y para bolsos, hebillas de metales preciosos, productos de 
imprenta, artículos de papelería, fotografías, carteles, cromos, 
láminas [grabados], revistas [publicaciones periódicas], folletos, 
catálogos, publicaciones periódicas, cartillas [cuadernillos], 
calendarios, papel, cartón, tarjetas de felicitación, material de 
instrucción o material didáctico (excepto aparatos), materiales 
plásticos para embalar, bolsas de plástico o de papel, cajas de 
cartón, papel de regalo, papel de embalaje, plumas [artículos 
de oficina], lápices, cuadernos, tablillas para escribir, cajas 
para lápices, carpetas para documentos, tarjeteros, fundas para 
pasaportes, estuches para pasaportes, fundas, estuches y forros 
para chequeras, cupones para regalos, cupones de valor, cuero 
y sucedáneos del cuero, productos de estas materias y bolsitos 
de mano, bolsos de viaje, bolsos para viajes cortos, baúles, 
baúles para guardar zapatos, monederos, billeteras, bolsos de 
mano, billeteras de viaje, etiquetas de equipaje, porta etiquetas 
de equipaje, bolsas para cosméticos, bolsas para maquillaje, 
bolsas de tocador, neceseres no equipados, bolsas, estuches, 
bolsos, bolsas para zapatos, bolsas de tela, mochilas, bolsas 
para prendas de vestir, bolsos de playa, portafolios, maletas, 
maletines, estuches de cuero o de imitación de cuero, estuches 
para llaves, bolsos para llaves, fundas para llaves, estuches para 
tarjetas, fundas para tarjetas, fundas para tarjetas de crédito, 
fundas para tarjetas de débito, fundas para tarjetas bancarias, 
estuches para tarjetas de visita, estuches para documentos, cajas 
de sombreros de cuero o de sucedáneos del cuero, sombrillas, 
paraguas, bastones, cordones (de cuero), correas, collares y 
correas para animales, prendas de vestir y ropa para mascotas, 
alimentos para mascotas en forma de masticables, galletas 
para perros, comestibles masticables para animales, hormas, 
calzadores, hormas para calzado, saca botas, prendas de vestir, 
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calzado y artículos de sombrerería, bufandas, guantes, sombreros, 
cinturones, gorros para nadar, sobretodos, prendas de calcetería, 
bandas, vestidos de novia, estolas [pieles], manguitos de piel 
[prendas de vestir], sobreros de piel, abrigos de piel, caftanes 
[prendas de vestir], trajes de baño, cadenas para mascotas, 
juguetes para mascotas, aparatos para hacer ejercicios físicos, 
bicicletas estáticas, cintas de correr, guantes adaptados para 
el deporte, bolsos adaptadas para equipos deportivos, botas y 
zapatos adaptados para el deporte, patinetas, tablas de bodyboard, 
tablas de surf, y sus partes y accesorios para todos los productos 
antes mencionados; asesoramiento y asistencia en la selección 
de mercancías; guía de información compradores; incluyendo, 
pero sin limitación, todos los servicios mencionados prestados 
a través de pedidos por correo o Internet, la World wide web 
y/o a través de redes de comunicaciones. 

Presentada: veintiséis de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-000289. Managua, dos de febrero, del 
año dos mil dieciseis. Registrador. 

LOTERIA NACIONAL 

Reg. 2077 - M. 440835 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

MODIFICACION No. 13 AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2016 LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Público" y el Arto. 56 de 
su Reglamento, Lotería Nacional, hace del conocimiento de todas 
las personas naturales y jurídicas proveedoras de bienes, obras y 
servicios, inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que ya se encuentra disponible en el SISCAE y en 
página Web de Lotería Nacional la Modificación No. 13 al Programa 
Anual de Contrataciones 2016. 

Dado en la ciudad de Managua el 08 de Julio del 2016. (0 Ernesto 
Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS 

Reg. 2072 - M. 440666 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 01 -2016, COMPRA DE "UNA 
CAMIONETA PICKUP DOBLE CABINA 4X4- AÑO 2016, 
UNA CAMIONETA PICKUP DOBLE CABINA 4X2- AÑO 
2016, DOS VEHÍCULOS TIPOS SEDAN-AÑO 2016, DOS 

VEHÍCULOS TIPOS SEDAN-AÑO 2017" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas Francas, 
invita a los Licitantes elegibles a presentar ofertas para la compra 
de una Camioneta Pickup doble cabina 4x4- Año 2016, una 
Camioneta Pickup doble cabina 4x2- Año 2016, dos vehículos 
tipos sedan-Año 2016, dos vehículos tipos sedan-Año 2017". 

Los Licitantes interesados pueden obtener información completa 
en la Convocatoria publicada en el siguiente portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. a partir del jueves 14 y viernes 15 
Julio-2016. 

Fecha para presentar ofertas: Miércoles 03 Agosto-2016, a las 
10:00 de la mañana en punto, en la Sala de Usos Múltiples de CZF. 

(0 Lic. Cándida Razquín Cardoza, Jefe de Oficina de Adquisiciones 
Corporación de Zonas Francas. 

2-1 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2082 - M. 441017 - Valor C$ 285.00 

EDICTO: 

Cítese a los señores Alejandro Antonio Gonzalez Aguello, mayor 
de edad, casado, empresario, de nacionalidad Salvadoreña y a su 
representante señor Andy Aisemberg, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad Salvadoreña, ambos de domicilio desconocido, o quien 
lo repsente legalmente, afin de que comparezca al local de este 
despacho a hacer uso de sus derechos, dentro del término de ley y 
después de publicado el ultimo edicto; en el juicio ORDINARIO DE 
PAGO que interpone en su contra el Licenciado Roger Abe! Reyes 
Barrera, mayor de edad, soltero, abogado y notario público en su 
calidad de Apoderado General Judicial del señor Félix Roman Parrales 
Quintanilla, mayor de edad, casado ingeniero civil, del domicilio 
de Jinotepe, bajo apercibimiento de que si no lo hace se procederá 
a nombrársele un Guardador Ad-Litem que los represente. Dado en 
el Juzgado Civil de Distrito de Jinotepe, a los once días del mes de 
Julio del año dos mil dieciséis. Expediente No. 293-283-0418-16. 
(0 Eduardo José Leiva Ayón, Juez Civil de Distrito Jinotepe. (0 
Néstor Cerda B. Srio. de Actuaciones. 

3-2 

Reg. 2032 - M. 439810 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor ROGER ANTONIO VALDELOMAR 
AMADOR por medio de edictos el que se publicará por tres 
veces en un diario en circulación nacional con intervalo de dos 
días consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 003916-0RM5-2016-FM, incoado 
en el Juzgado Segundo de Distrito de Familia Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad 
de Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las tres y veinte minutos de la 
tarde, del ocho de junio de dos mil dieciséis. 

(F) JUEZA BELDA MARÍA CARCAMO SÁNCHEZ, Juzgado 
Segundo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. Secretario. VAMADUGR 

3-2 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg.TP7750- M. 431247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 184, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

WUILDER ANDRÉS ZAVALA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Doctor en Educación con Énfasis en 
Investigación y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del afio dos mil quince. El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diez días del mes de noviembre del afio dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP775l - M. 431252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 299, Página 007, Tomo I-201 l, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YOLANDA DEL CARMEN PEREZ SOZA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Quince días del mes de Julio del afio Dos Mil Quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. 
Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP7752 - M. 431262 - Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 458, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO BÁRCENAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, l O de junio de 201 l. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 338, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO BÁRCENAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 201 l. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 394, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO BÁRCENAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 
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Es conforme. León, 11 de marzo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7753 - M. 431275 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 003 en 
el folio 003 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
003. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

RODRIGO JOSÉ BERRÍOS MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Sistemas 
de Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argilello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 003, Folio 003, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Arguello Castillo. Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (t) MSc. Yanina 
Argilello Castillo. Secretaria General. 

Reg.TP7754 - M. 431277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 060, página 030, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

RAMIRO ANTONIO MANZANAREZ RUGAMA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. P.araque 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Junio del año dos mil seis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Dennis 
Salazar Centeno. Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticinco de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.TP7755- M. 431292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML),Certificaque bajo Folio: 0193; Número: 1871;Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JIMMY ESMY MAIRENA REYES. Natural de Santa María de 
Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 
días del mes de Abril del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 18 de abril de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP7756- M. 431310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 471, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUADALUPE DEL CARMEN GONZÁLEZ SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-ll0191-00ll T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7757- M. 431316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML),Certificaque bajo Folio: 0132;Número: l 166;Tomo: JI, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XOCHILT SUJHEILL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Jalapa, 

5806 

www.enriquebolanos.org


14-07-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 132 

Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del afio 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarrla, Secretaría General. 

Reg.TP7758-M. 547719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 457, tomoVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencia y Tecnología, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CHRISTIAN JOSÉ CRUZ ROSAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuicola, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7823 - M. 302737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0942, Partida Nº 18919, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARYCELIA RÍOS NOVOA. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 

año dos mil dieciséis. Director (a). 
Reg. TP7824 - M. 287320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0943, Partida Nº 18920, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARILYN JAMILETH GÓMEZ ROMERO. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7825 - M. 286808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0943, Partida Nº 18921, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSSELYN MARCELA TREMINIO MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7826 - M. 911448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0944, Partida Nº 18922, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
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de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAGDIEL IRZAN GARCÍA LARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7827 - M. 136886 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0944, Partida Nº 18923, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ENGELS JOSUE URIARTE JIRÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7828 - M. 200030 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0945, Partida Nº 18924, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALVARO JOSÉ CANO TAPIA. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7829 - M. 130138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0945, Partida Nº 18925, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA KARINA ALANIZ MARTÍNEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7830 - M. 689980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0946, Partida Nº 18926, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELLA MICHELL SEVILLA SOLANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7831 - M. 289187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0946, Partida Nº 18926, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IRIS DE LOS ANGELES BARAHONA DUARTE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7832- M. 144902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 094 7, Partida Nº 18928, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INGRID GABRIELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7833 - M. 188125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 

Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 094 7, Partida Nº 18929, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSENIA JUNIETH DÍAZ BLANDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7834 - M. 265763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de Ja Universidad 
Centroamericana certifica: bajo el Folio Nº 0948, Partida Nº 18930, 
Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARTÍNEZ BAQUEDANO. Natural de Dade 
Country - Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solfs Reyes. El Decano, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Directora. 

Reg. TP7835 - M. 154731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0948, Partida Nº 18931, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ANGELES CALERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7836 - M. 314045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0949, PartidaNº 18932, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

THELMA MASSIEL SOLÓRZANO ALMENDÁREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7837 - M. 123575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0949, Partida Nº 18933, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSENIA JOSETH VELÁSQUEZ ABARCA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7838 - M. 249912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0950, Partida Nº 18934, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CYNTHIA GABRIELA GAITÁN VELÁSQUEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7839- M. 169643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el Folio 
Nº 0950, Partida Nº 18935, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FERNANDO ENRIQUE RAYO GONZÁLEZ. Natural de 
Matagalpa, D(;:partamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 
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Reg. TP7840 - M. 236225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0951, Partida Nº 18936, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GLORIA PATRICIA ZAMORA LINARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7841 - M. 474142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0951, Partida Nº 18937, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEYLING ELOISA TERCERO ROMERO.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7842 - M. 308178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0952, Partida Nº 18938, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 

de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LUISA LÓPEZ. Natural de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7843 - M. 267621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0952, Partida Nº 18939, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NATHALIA LUCÍA PÉREZ VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7844 - M. 200587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0953, Partida Nº 18940, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIELA DEL ROSARIO ALVARADO RIVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social 
y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7845 - M. 285985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0953, Partida Nº 18941, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA BETANIA O' TRINIDAD AR CIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7846 - M. 208701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0954, Partida Nº 18942, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BIRMANIA VALERIO AGUILAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7847 - M. 247225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0954, Partida Nº 18943, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERENIA ESMERALDA ESTRADA MEDINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7848 - M. 247992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0955, Partida Nº 18944, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JASMINA DEL SOCORRO RAMÍREZ URCUYO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7849 - M. 299410- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0955, Partida Nº 18945, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRO HOUSEINE RAMÍREZ CRUZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Ad ministración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7850- M. 310367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0956, Partida Nº 18946, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AURA LEONOR CANALES MORALES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7851 - M. 302691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0956, Partida Nº 18947, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARMEN VALE RIA ESPINOZA GALINDO. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7852 - M. 338208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0957, Partida Nº 18948, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRACE CAROLINA OROZCO VILLALTA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
Maria Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7853 - M. 1818333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0957, Partida Nº 18949, 
Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINE KARINA RIVAS BARRANTES. Natural de San 
José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7854 - M. 552378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0958, Partida Nº 18950, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VICTOR HUGO MONTENEGRO CENTENO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7855 - M. 338543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0958, Partida Nº 18951, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLAUDIA VANESSA COREA RÍOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7856- M. 215541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0959, Partida Nº 18952, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIEL IV ÁN MEJÍA BELLORIN. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7857 - M. 464193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0959, Partida Nº 18953, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA TALIA ACEVEDO ARGÜELLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas es~ablecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7858 - M. 119831 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0960, Partida Nº I8954, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JABNEL JUNIELCA GRANADOS DÍAZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7859 - M. 261376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0960, Partida Nº 18955, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA MARIA MANZANAREZ BARREDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan di: Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7860 - M. 190542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0961, Partida Nº 18956, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 

esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA MARCELA MUÑIZ SOTO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7861 - M. 357715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0961, Partida Nº 18957, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAHOSCA DEL CARMEN CALERO GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7862 - M. 539975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0962, Partida Nº 18958, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WENDY CAROLINA LÓPEZ VEGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica y 
Auditoría para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7863 - M. 347282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0962, Partida Nº 18959, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA MICHAELLE ROMERO SOMARRIBA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7864 - M. 284341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0963, Partida Nº 18960, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALDO ALEJANDRO VIDEA MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7865 - M. 239668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0963, Partida Nº 18961, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA GABRIELA PASTORA ESTRADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7866 - M. 286778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0964, Partida Nº 18962, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LUISA GÓNGORA MUÑOZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7867 - M. 325996 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0964, Partida Nº 18963, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PABLO EDUARDO SÁNCHEZ PORTILLO. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7868 - M. 366722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0965, Partida Nº 18964, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AIDA VERÓNICA BLANCO SOLÓRZANO. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7869- M. 096814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0965, Partida Nº 18965, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 

esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE JOCELYN LAGUNA ALTAMIRANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la f'acultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7870- M. 224199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0966, Partida Nº 18966, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LIXEL ALEXANDRE BALLESTEROS FLORES. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7871 - M. 337375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0966, Partida Nº 18967, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAMLET ABEL MORALES CARCAMO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7872 - M. 253675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0967, Partida Nº 18968, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAVID HUMBERTO OROZCO CONTRERAS. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7873 - M. 931420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0967, Partida Nº 18969, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIMAS ALEXANDER RODRÍGUEZ VEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7874 - M. 252931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0968, Partida Nº 18970, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SHARON RADARANY MEJÍA GUERRERO.NaturaldeMateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo. del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7875 - M. 337437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0968, Partida Nº 18971, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELENA MASSIEL DELGADO MIRANDA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7876 - M. 28431 O - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0969, Partida Nº 18973, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HE LEN GISSELLE MENDOZA GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicologfa, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de Ja 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7878 - M. 313270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0970, Partida Nº 18974, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en Ja Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NYDIA ELISA MONTERREY GUILLÉN. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de Ja Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de Ja 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7879 - M. 308174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0970, Partida Nº 18975, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 

esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA BEATRIZ PÉREZ GÓMEZ. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de Ja 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de Ja Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7880- M. 201616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0971, Partida Nº 18976, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en Ja Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAROLD FRANCISCO BRICEÑO TÓRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7881 - M. 120092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0971, Partida Nº 18977, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en Ja Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIERA DE FÁTIMA URBINA RIVERA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
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Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
afto dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7882 - M. 268001 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0972, Partida Nº 18978, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LYANN ADRIANA URBINA HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Maria Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7883 - M. 333946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0972, Partida Nº 18979, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OLGA TERESA OLIVARES ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7884 - M. 331340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0973, Partida Nº 18980, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSARIO MARGARITA DÁVILA VARGAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del afto dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7885 - M. 305177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0973, Partida Nº 18981, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROXANA ELIZABETH JIRÓN MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO:.le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7886 - M. 340929 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0974, Partida Nº 18982, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN ARELY ROJAS SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social y Gestión 
del Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7887 - M. 264943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0974, Partida Nº 18983, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA PATRICIA MARTÍNEZ ALEGRÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7888 - M. 168668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0975, Partida Nº 18984, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YANIA MARIÉN RUGAMA GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7889- M. 814041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0975, Partida Nº 18985, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA DEL ROSARIO TÉLLEZ VEGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7890- M. 814041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0976, Partida Nº 18986, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCHESKA CAROLINA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7891 - M. 282503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0976, Partida Nº 18987, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INGRIS LADIESKA SALVATIERRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7892 - M. 354095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0977, Partida Nº 18988, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LISDANIA MAURIEL MEDRANO MALTEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7893 - M. 241586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0911, Partida Nº 18856, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUANA PAOLA HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7894- M. 307241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0911, Partida Nº 18857, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ABIGAIL CAROLINA MOLINA GUTIÉRREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTOi le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y 
Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7895- M. 249971 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0912, Partida Nº 18858, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAYANIERY ORLANDA HERNÁNDEZ GUTÍERREZ. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7896 - M. 4805058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0912, Partida Nº 18859, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RONID DAVID CRUZ CORNAVACA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios·de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7897 - M. 297904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0913, Partida Nº 18860, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 

esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILO JORDAN MORÁN TORRES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7898- M. 301097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0913, Partida Nº 18861, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO VARGAS RÍOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7899- M. 253414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0914, Partida Nº 18862, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMINTAJOSÉ ESMERALDA GONZÁLEZ MUÑOZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7900 - M. 322386 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0914, Partida Nº 18863, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDRÉS ROBERTO GARCÍA SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7901 - M. 274745 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0915, Partida Nº 18864, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANILO JOSUÉ DÁVILA CHÉVEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7902 - M. 235018- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0915, Partida Nº 18865, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATLEEN FLORICELL CALDERÓN MALDONADO. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7903 - M. 262054 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0916, Partida Nº 18866, Torno Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAYRA DESIRÉE GONZÁLEZ ROCHA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7904 - M. 457396 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0916, Partida Nº 18867, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAQUEL DEL CARMEN RODRÍGUEZ SOLÍS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7905 - M. 170301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0917, Partida Nº 18868, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DARWIN ALBERTO RUIZ HERRERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7906- M. 165696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0917, Partida Nº 18869, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ORLANDO DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7907 - M. 134766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0918, Partida Nº 18870, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TEREZA URANIA PÉREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7908 - M. 243143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0918, Partida Nº 18871, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO GUERRERO SELVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7909 - M. 940640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0919, Partida Nº 18872, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYDELL MARGARITA VALLE MONTENEGRO. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7910- M. 5077547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0919, Partida Nº 18873, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAIRO IV ÁN SANDINO PASTORA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7911 - M. 305618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0920, Partida Nº 18874, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JERSON JOSÉ DÍAZ MEJÍA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7912-M. 1952209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0920, Partida Nº 18875, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CINTHYA ESMERALDA GÓMEZ PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP79 l 3 - M. 271844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0921, Partida Nº 18876, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSICA ALEXANDRA ROSALES MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7914 - M. 290137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0921, Partida Nº 18877, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS OCTAVIO MENESES MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7915 - M. 834068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0922, Partida Nº 18878, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS RAÚL SÁNCHEZ ALVARADO. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7916- M. 247835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0922, Partida Nº 18879, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSA ESMERALDA RIOS JARQUÍN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del afio dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7917- M. 230727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0923, Partida Nº 18880, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ ESPINOZA FLORES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7918- M. 329467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0923, Partida Nº 18881, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELOÍSA STEFFANY ROJAS VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP79 l 9 - M. 197315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0924, Partida Nº 18882, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7920 - M. 197312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0924, Partida Nº 18883, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAHOSKA MELISSA GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP792 l - M. 160667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0925, Partida Nº 18884, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LESLIE PATRICIA CALDERA JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7922 - M. 265424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0925, Partida Nº 18885, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES MONRROY GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Maria Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7923 - M. 248817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0926, Partida Nº 18886, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ITALO RAMSÉS ARIAS MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7924 - M. 293870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0926, Partida Nº 18887, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNYFER GRACE VALLE OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7925 - M. 226712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0927, Partida Nº 18888, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE SOLANGE SOLÓRZANO ZAMORA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7926- M. 270301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0927, Partida Nº 18889, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTIEL CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7927 - M. 230758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0928, Partida Nº 18890, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VIRGINIA DE LOS ÁNGELES LOVO CHÁVEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7928 - M. 340011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0928, Partida Nº 18891, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESÚS MIGUEL CARRANZA MENA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación Social con 
Mención en Radio y Televisión, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7929 - M. 229486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0929, Partida Nº 18892, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAQUEL DE LOS ANGELES PUERTO SERRANO. Natural de 
San Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Trabajo Social 
y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7930 - M. 201611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0929, Partida Nº 18893, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HILSIAS MERARI ORTIZ GUADAMUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP793 I - M. 269178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0930, Partida Nº 18894, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MIRANDA PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7932 - M. 294440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0930, Partida Nº 18895, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YERAL ANTONIO ALTAMIRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7933 - M. 204201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0931, Partida Nº 18896, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRO MARTÍNMONTERREYVEGA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7934 - M. 135870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0931, Partida Nº 18897, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA VIANEY RUGAMA ÚBEDA. Natural de San Rafael del Norte, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7935 - M. 1818353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0932, Partida Nº 18898, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRESLY JAHOSKA SÁENZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7936 - M. 187894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0932, Partida Nº 18899, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENYFER ESCARLETS ESPINOZA TENORIO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de Jos derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7937 - M. 217131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0933, Partida Nº 18900, Tomo Nº IX. del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JIMMY STARLING MENDOZA AGUILAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7938 - M. 187882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0933, Partida Nº 18901, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN RAMÍREZ MARTÍNEZ. Natural de Ciudad 
Darío, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7939- M. 216889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0934, Partida Nº 18902, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHYA AZUCENA DÁVILA FÚNEZ. Natural de Bluefields, 
Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 
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CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana certifica que: bajo el Folio Nº 0934, Partida Nº 
18903, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva 
a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MACIEL DEL SOCORRO PACHECO ARTEAGA. Natural de 
Dade County - Florida, Estados Unidos de América ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7941 - M. 284993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0935, Partida Nº 18904, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MANUEL EXEQUIAS ROA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7942 - M. 142678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0935, Partida Nº 18905, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SHERLY CELESTE VARGAS BLANDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7943 - M. 189182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0936, Partida Nº 18906, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA DE LOS ÁNGELES DÁVILA DELGADILLO. 
Natural de Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7944- M. 1818341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0936, Partida Nº 18907, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSUÉ VIDAL CHÉVEZ BOLAÑOS. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7945 - M. 050818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0937, Partida Nº 18908, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BETSY VANESSA SÁNCHEZ MAYORGA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7946 - M. 172143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0937, Partida Nº 18909, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TIFFANI TATIANA PORRAS MAIRENA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7947 - M. 150646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0938, Partida Nº 18910, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ABIGAIL SOLEY CORDONERO MÉNDEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7948 - M. 268326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0938, Partida Nº 18911, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GELSY ARIELA QUINTANILLA NOVOA. Natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7949- M. 281042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0939, Partida Nº 18912, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HANIA FRENESSÍ ROCHA ESPINOZA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7950 - M. 067635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0939, Partida Nº 18913, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANAMARÍA DE JESÚS REYES ZÚÑIGA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7951 - M. 094276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0940, Partida Nº 18914, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ROQUE. Natural de 

Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto !diáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7952 - M. 222776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0940, Partida Nº 18915, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAFAEL SALINAS LEZAMA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7953 - M. 139745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0941, Partida Nº 18916, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JACKSON JOHARLI LÓPEZ RIVERA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
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José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7954- M. 190016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0941, Partida Nº 18917, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS RAMÓN BETANCO VEGA. Natural de Somoto 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido co~ 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmand~ 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP7955 - M. 127605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio Nº 0942, Partida Nº 18918, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ PÉREZ. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmand~ 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de mayo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg.TP7759 - M. 431350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 362, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

AURA LYLA GONZÁLEZ PAREDES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades,PORTANTO:LeextiendeelTítulodeTécnicoSuperior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. ' 

Reg.TP7760 - M. 431350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 53, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

YAHAIRA GABRIELA CAJINA BOLAÑOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7701 - M. 431364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 683, Página 015, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

AMILDAR JOSE MARADIAGA SALINAS. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Catorce 
días del mes de Octubre del año Dos Mil Quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. OlgaAsunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7762 - M. 431368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 449, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ELIEZER JOSE GALEANO SABALLOS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes Abril del año 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 06 de Mayo del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP7763 - M. 431373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
112, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LARITZA DEL SOCORRO LÓPEZ ORDEÑANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP7764 - M. 431352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6027, 

Acta No. 33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR CARRANZA BÁEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de Abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 deAbril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP7765 - M. 431379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGUEI ROBERTO GARCÍA MENDIETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-211092-0000R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7766 - M. 431384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 497, tomo XIV, partida 13942, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO JAVIER GONZÁLEZ ROMÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

5837 

www.enriquebolanos.org


14-07-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 132 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de Abril del afio dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7767 - M. 431381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5992, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HEIDY MUÑOZ GARCÍA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de Abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de Abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP7768 - M. 431389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 481, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NERYS MANUEL CISNERO QUIROZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-060290-000lF, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Anestesia y 
Reanimación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg.TP7769 - M. 431391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA EMELINA ROSALES CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-09 l l 78-0004C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7770 - M. 431393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RINA LUZ HERNÁNDEZ ZAMBRANA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-090283-0003X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. · 

Reg.TP7771 - M. 431401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO CUÉNDIZ GONZÁLEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 570-060589-000IB, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7772 - M. 431407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 023, tomo XV, partida 14019, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCELO JOSÉ AMPIÉ MEJÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7773 - M. 431365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 129, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID ENMANUEL CASTILLO CERDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-060692-000IJ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 

la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7774- M. 431428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 390, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

PEDRO HUMBERTO CHAVARRÍA GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7775 - M. 431424- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMINTA AUXILIADORA KAVISTAN MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-l 80485-00I 2Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
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Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMINTAAUXILIADORA KAVISTAN MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401- l 80485-0012Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7776- M. 431437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 120, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHNI RUFINO GAITÁN TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-021194-0013D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes mayo de del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7777 - M. 431440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MOISÉS ALEJANDRO MARTÍNEZ TELLERÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-l 70886-0050T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 

Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría y Finanzas Públicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7778 - M. 431443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 479, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNY MERCEDES AVERRUZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-230293-00248, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes mayo de del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7779 - M. 431454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BISMARK ANTONIO PÉREZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-25 l l 9 l-0002P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes mayo de del dos mil dieciséis. La Rectora de 
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la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7780 - M. 431458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 708, página 354, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KEISNER ENRIQUE ESPINOZA ROJAS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP7781 - M. 431465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 333, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILLIAM ROBERTO MOLINA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-081173-0lOOT, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP7782- M. 431477 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 

CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
148, en el folio 148, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 148. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARÍA GABRIELA ESTRADA LAGUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 148, Folio 148, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de mayo del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de mayo del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7783 - M. 4314 72 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 95, Página l 02, Tomo 
XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingenierías Especificas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS SAUL ELIAS. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Veinticuatro días del mes de Enero del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, 
Lic. Ninoska Meza Dávila. (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro 
Académico Central, UPONIC. 

5841 

Reg.7784- M. 431485 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de JUANA 
FANNY GUTIÉRREZ LÓPEZ, adoptado por el Rector mediante 
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RESOLUCIÓN N° 98-2000 del treinta y uno de agosto del año dos mil 
que literalmente dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, 
Dr. Francisco Telémaco Tala vera Siles en uso de la facultad le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior 
(Ley Nº 89) y teniendo a la vista el Acuerdo No. 812 del Consejo 
Universitario Sesión Nº 266, y la No. 54 del Libro de Reconocimientos 
de Títulos Profesionales en sus páginas 67, que textualmente dice: 
"Certificación" El Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Agraria (UNA), en su sesión No. 266, basándose en el Arto. 6 del 
Reglamento de Reconocimiento de Título Profesionales y de postgrado 
y teniendo a la vista el dictamen del Consejo Facultativo de la Facultad 
de Agronomía, se reconoce el Título de Ingeniero Agrónomo a: 
JUANA FANNY GUTIERREZ LÓPEZ, de la Academía Agrícola 
de Ucrania, Condecorada con la Orden Bandera Roja del Trabajo de 
la URSS, dado el 1 O de abril del año mil novecientos noventa y uno; 
para que goce de todos los Derechos y Prorrogativos que la ley le 
confiere el mismo deberá ser incorporado en la oficina de Registro 
Central de la Universidad para su posterior publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta, por lo tanto "Resuelve" aprobar la incorporación 
como Ingeniero Agrónomo a JUANA FANNY GUTIÉRREZ 
LÓPEZ, de nacionalidad nicaragüense, cedula de identidad No. 
401-041065-0000U y declara legalmente válido e incorporado su 
título de Ingeniero Agrónomo, Managua a los treintiún días del mes 
de agosto del año dos mil. Francisco Telémaco Talavera Siles (Firma 
y Sellos). Para efectos de ley se le extiende la presente en la ciudad 
de Managua, Nicaragua a los tres días del mes de junio del dos mil 
dieciséis. (t) MSc. lvette María Sánchez Mendioroz 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N.A Inscripción No. 54, Folio(s) 67, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 03 de junio de 2016. Director 

Reg.TP7785- M. 431487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 283, tomo XIV, partida 13451, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETH LIZETH VARELA ARIAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. · 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de diciembre del año dos 
mil quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7786- M. 431481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3294, Página 068, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ISMAEL RICARDO MORENO LÓPEZ. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, de veintiséis de mayo del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP7787 -M. 431490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 325, 
Asiento Nº 694, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

PATRICIA DE LOS ANGELES MERLO LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7788 - M. 431498/431499 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 132, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 
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MARYURI ELIZABETH SEVILLA GRANERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los Veinte días 
del mes de Noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de Noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 219, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARYURI ELIZABETH SEVILLA GRANERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7789-M. 431510-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 739, 
Página 371, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ARELIS DE JESÚS SOLANO FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
del mes de abril del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veinticinco del mes de abril de dos mil dieciséis. (f) Caro) M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP7790- M. 431514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 267, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias de la Educación, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

SALVADORA DE LOS ANGELES CASTRILLO LUMBI, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias de la Educacaión. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de abril del dos mil uno. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Jorge Quintana Garcia". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2001. (f) Directora. 

Reg.TP779l - M. 431516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 500, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA PATRICIA MARTÍNEZ SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-Ol l l 89-0027M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7792- M. 431526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5882, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

GEMA GRACIELA PÉREZ CUAREZMA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
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del mes de Abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua24 de Abril del 2016. (f)Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7793 - M. 431528 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Pagina 210, Tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NINOSKA LISSET GARCIA WHITE. Natural de Com Islan, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes Octubre 
del año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 16 de Marzo del 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TP7794 - M. 431540- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 275, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Pensum de la Carrera de Medicina Veterinaria, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

AMY ARACY CASTILLO RAYO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la Carrera 
de Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los Veintisiete 
días del mes de Agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 27 de Agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7795- M. 431543- Valor CS 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95, 

tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORWIN DE JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-240367-0003Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORWIN DE JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-240367-0003Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7796 - M. 431547 - Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
V del Departamento de Registro Académico rola con el número 130 en 
el folio 130 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
130. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

RODMAN ERNESTO ABURTO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
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de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gestión de Empresas 
Dinámicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 130, Folio 130, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de mayo del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, diez de mayo del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. " Hay un sello. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, diez de mayo del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg.TP7797-M. 431555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 484, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA ELENA OROZCO CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-290990-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con Orientación en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7798 - M. 431535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Pagina 340, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NANCY DE LOURDES LOPEZ DIAZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, Repúblico de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Profesora de Educación Media con mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes Febrero del año 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de Marzo del Año 2016. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP7799 - M. 431532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Pagina 344, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ESLIE JAZARELIS GONZALEZ GARCIA. Natural Bocana de 
Paiwas, Region Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes Febrero del año 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de Marzo del 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg.TP7800 - M. 431558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGEL DIAMARA ESCOBAR MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 442-021091-0006T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7801 - M. 431570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 112, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISSIE BETANIA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 401-231291-000IJ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Francés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7802 - M. 431573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1545, Página 374, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILLIAM FERNANDO SOMARRIBA RUÍZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP7803- M. 431588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JAIRO JOSÉ HERNÁNDEZ MURILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-080193-0000P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Optometría 
Médica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7804- M. 431592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 21, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

OSCAR DAVID SALGADO SILES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7805- M. 431610- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
V del Departamento de Registro Académico rola con el número 14 7 en 
el folio 14 7 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
147. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

CARLY ANAMARÍA MOLINA ARANA, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría impartida 
por esta Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO 
de Máster en Gerencia de Proyectos Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 147, Folio 147, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (0 MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7806- M. 431613- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
V del Departamento de Registro Académico rola con el número 145 en 
el folio 145 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
145. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

GREG ENRIQUE HERRERA RAMÍREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría impartida 
por esta Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extien_de el TÍTULO 
de Máster en Gerencia de Proyectos Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 145, Folio 145, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (0 MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7807 - M. 4631608- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 002 en 
el folio 002 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
002. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

ERICKSON OSMANI TÓRREZ SEVILLA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría impartida 
por esta Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO 
de Máster en Gerencia de Proyectos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 002, Folio 002, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (0 MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7808 - M. 431620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3296, Página 069, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GUTÍERREZ TÓRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del 2016. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 
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Reg.TP7809-M. 431618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3297, Página 069, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MURILLO MURILLO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del afio dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg.TP7810-M. 431640-Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad NacionalAutónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEON), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Licenciada en 
Derecho; extendido por esta Universidad el día treinta de Junio de mil 
novecientos setenta y siete, a nombre de XOCHITL CERDA LEIJA. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir 
de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Mayo del afio dos mil dieciséis. ( f) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General. 

Reg. TP78l1 - M. 431648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 130; Número: 2771; Tomo: 1, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GRISCELIDA ELIZABETH VALLE TINOCO. Natural de Bocana 
de Paiwas, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera de Sistemas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días del 
mes de Febrero del afio 2013. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 06 de junio de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg.TP7812-M. 431668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 123, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AXELL EXEQUIEL DÍAZ SANDINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-061090-0024H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP7813-M. 431371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUBÉN CRUZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-030690-0003E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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